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No.- 058 JUICIO DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A QUIEN(ES) RESULTE(N) SER PROPIETARIO(S) y
PUEDA(N) TENER DERECHO SOBRE EL PREDIO
URBANO UBICADO EN LA CALLE JOSE MORENO
IRABIEN NUMERO 545, DE LA COLONIA PRIMERO
DE MAYO EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO (PERSONA INCIERTA).

EN EL EXPEDIENTE 541/2012, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE
USUCAPiÓN, PROMOVIDO POR SEBASTIAN
GUTIERREZ GOMEZ y ANTONIA GONZALEZ PEREZ,
POR SUS PROPIOS DERECHOS, EN CONTRA DEL
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL
ESTADO DE TABASCO; SUBDIRECTOR DE
CATASTRO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y DE QUIEN O QUIENES RESULTEN SER
PROPIETARIOS Y PUEDAN TENER DERECHO
SOBRE EL PREDIO MOTIVO DE ESTA CAUSA CON
FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL
DOCE SE DICTO AUTO DE INICIO QUE EN LO
CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE:~-·
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMEF~A INSTANCIA
DEL PRIMER D'ISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEIÍ'HISEIS DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.---

Visto; lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentados a SEBASTIAN
GUTIERREZ GOMEZ y ANTONIA GONZÁLEZ PÉREZ,
con su escrito de cuenta, con el que desahogan la
prevención realizada por auto de cuatro de octubre del
presente año, manifestando y aclarando que como no
se encontró registrado como propiedad a nombre de
persona alguna el predio urbano ubicado en la calle
José Moreno Irabien número 545 de la colonia Primero
de Mayo, en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,

. constante de una superficie de 160.16 metros
cuadrados, sé considera que el propietario del referido
bien inmueble es desconocida o incierta; por lo que,
demandan a quien o quienes resulten ser propietarios y
puedan tener derecho sobre el predio motivo de esta
causa, aclaración que se les tiene por hecha para todos
los efectos legales conducentes, acorde a lo establecido
por el numeral 207 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado; en razón, se procede a
acordar la solicitud inicial en los siguientes términos.---
Téngase por presentados a SEBASTIAN GUTIERREZ
GOMEZ y ANTONIA GONZALEZ PEREZ, por sus
propios derechos, con su escrito inicial de demanda y

.documentos anexos consistentes en: copia fotostática
de cédula profesional a nombre de Yolanda Gerónimo
Díaz; original recibo de Ingreso del pago de impuesto----
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predial numero 928071; primer testimonio original recibo
de la escritura numero 3318, volumen 58 de doce de
noviembre de mil novecientos noventa y nueve y como
anexo copia fotostática del plano del predio urbano
ubicado en la calle José Moreno (rabien número 545 de
la Colonia Primero de Mayo en Villahermosa, Tabasco;
original Certificado de búsqueda de Propiedad,
expedido por el licenciado Carlos Mario Oropeza
Correa, Registrador Público del Instituto Registral del
Estado de Tabasco; original recibo de Ingresos folio A
03585290 original de la Solicitúd Certificado de
lnforrnación, dirigido al Director del Instituto Registral del
Estado de Tabasco; y dos traslados; así como en el
libelo de cuenta, con los que promueven en la VíA
ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPiÓN,. En contra
del DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL
ESTADO DE TABASCO, con domicilio para ser
emplazado a juicio ampliamente conocido en la Avenida
Ruiz Cortines sin número de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco; SUBDIRECTOR DE
CATASTRO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, con domicilio para ser emplazado a juicio
ampliamente conocido en la Avenida Paseo Tabasco,
número 1401, colonia Tabasco 2000 en esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco y de QUIEN O QUIENES
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y PUEDAN TENER
DERECHO SOBRE EL PREDIO MOTIVO DE ESTA
CAUSA, a quienes reclaman el pago y cumplimiento de
las prestaciones señaladas en el escrito inicial de
demanda, mismas que por economía procesal se tiene
por reproducidas en este auto como si a la letra se
insertaren.----
SEGUN00.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213 del
Código de Procedimientos Civil, así como los numerales
877,879,881,889,901,902,906,924,933,936,937,
942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese eh el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad con atento oficio.---
TERCERO.- En consecuencia, con las copias simples
exhibidas de la demanda, escrito de cuenta, y
documentos anexos, córraseles traslado y emplácense
a los codernandados DIRECTOR DEL INSTITUTO
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO Y
SUBDIRECTOR DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, en sus respectivos domicilios,
para que dentro del plazo de NUEVE DIAS HABILES,
contados a partir del día siguiente al de su notificación,
produzcan su contestación de la demanda ante este
juzgado, apercibidos que en caso contrario se les
tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se
presumirán admitidos los hechos de la demanda que
dejen de contestar, de conformidad con el diverso 229
del Código de Procedimientos Civiles vigente.

Asimismo, requiéraseles para que en igual plazo
señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de
carácter personal les surtirán efectos por medio de listas
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a
lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal
antes citado.---
CUARTO.- Visto el punto primero de este auto y
conforme lo dispuesto en los artículos 949 del Código
Civil, 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado, se
ordena el emplazamiento de quien o quienes resulten
ser propietarios y puedan tener derecho sobre el predio
urbano ubicado en la calle José Moreno (rabien número
545, de la Colonia Primero de Mayo en esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de
160.16 (ciento sesenta. metros dieciséis centímetros)
cuadrados, localizado dentro de las medidas y linderos
siguientes: AL NORTE: en catorce metros diez
centímetros, con servidumbre de paso; AL SUR,. En
catorce metros veinte centímetros, con propiedad de
Gustavo de los Santos Figueroa; AL ESTE, en doce
metros quince centímetros, con posesión de Juana
Pérez Ramón, y AL OESTE: en diez metros cincuenta
centímetros, con la calle de su ubicación (José Moreno
Irabien),localizándose únicamente derechos de
posesión del referido predio inscrito en el Instituto
Registral del Estado de Tabasco, a nombre de
SEBASTIAN GUTIERREZ GOMEZ y ANTONIO
GONZALEZ PEREZ, bajo el número 4524 del libro
general de entradas, a folio 34, volumen 1, derechos de
posesión con folio 255505, volante 76731; por medio de
edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres
dias en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta
ciudad, debiéndose insertar en los mismos, este auto;
haciéndoles saber que las prestaciones que se
reclaman son las siguientes:--
1.- Del Director del INSTITUTO REGISTRAL DEL
ESTADO DE TABASCO en el municipio de. Centro,
Tabasco, quien tiene un domicilio ampliamente
conocido en la Avenida Ruiz Cortines sin número de
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco y que es un
domicilio ampliamente conocido, para que haga las
anotaciones necesarias ante dicho registro para que los
suscritos aparezcamos como propietarios del inmueble
que consiste en un predio urbano ubicado en la calle
JOSE MORENO IRABIEN número 545 de la colonia
Primero de Mayo, en esta cuidad de Villahermosa,
Tabasco constante de una superficie de 160.16 (ciento
sesenta metros dieciséis centímetros) cuadrados,
localizado dentro de las medidas y linderos siguientes:
AL NORTE, en catorce metros diez. centímetros con
servidumbre de paso; AL SUR, en catorce metros veinte
centímetros, con propiedad de Gustavo de los Santos
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Figueroa; AL ESTE, en doce metros quince centímetros,
con posesión de Juana Pérez Ramón, y AL OESTE en
diez metros cincuenta centímetros, con la calle de su
ubicación (José Moreno Irabien), derecho de posesión
del referido predio inscrito en el Instituto Registral del
Estado de Tabasco, el nombre de los suscritos
SEBASTIAN GUTIERREZ GOMEZ y ANTONIA
GONZALEZ PEREZ bajo el número 4524 del libro
general de entradas, a folio 34, volumen 1, derechos de
posesión, tal como se encuentra en el certificado de
fecha 29 de agosto del año 2012,· volante 76731,
expedido por el Instituto Registral del Estado de
Tabasco, documental que anexamos al presente escrito
de demanda, amparado con el testimonio de la escritura
pública número 3318 de fecha doce de noviembre del
año de 1999, otorgado ante la fe del licenciado
ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA, notario público
número 23 documental que también anexo al presente
escrito de demanda.---
11.- Asimismo demandando al C. SUBDIRECTOR DE
CATASTRO en el municipio de Centro, Tabasco,
también para que ante dicha Institución se hagan las
anotaciones necesarias para que en los registros del
Catastro en este municipio los suscritos aparezcamos
como propietarios del inmueble descrito en el punto que
antecede. Señalando como domicilio de esta autoridad
el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número 1401,
colonia Tabasco 2000 en esta Ciudad de Villahermosa,
Tabasco y que es un domicilio ampliamente conocido.---
Se hace saber a quien o quienes resulten ser
propietarios y puedan tener derecho sobre el predio
motivo de este juicio que tienen el término de
CUARENT A DIAS HABILES que empezará a correr a
partir del día siguiente de la última publicación, para que
contesten la demanda, debiendo presentarse ante este
juzgado con la debida anticipación a recoger el traslado
y anexos correspondientes, apercibiéndoles que de no
comparecer dentro del término concedido se les tendrá
por perdido el derecho para contestar la demanda.----
Asimismo, se les requiere para que al momento de dar
contestación a la aludida demanda señalen domicilio y
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas
en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 136 de la Ley Adjetiva
Civil en vigor.---

QUINTO.- Guárdense en la caja de seguridad del
Juzgado, los documentos exhibidos adjuntos al escrito
inicial de demanda, dejando copias simples en autos.--
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan
de acordar hasta' su momento procesal oportuno.--
SEPTIMO.- Señalan los promoventes como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el
ubicado en la carretera Villahermosa a la Isla Km.
3+200 sin número, colonia Miguel Hidalgo tercera etapa
(para mayor precisión atrás del taller de Ingeniería
Automotriz "La Estrella" situado a un costado de la Torre
de Telmex denominada "él Pochitoque") en esta Ciudad
de Villa hermosa, Centro Tabasco, y por autorizando
para tales efectos, a los licenciados YOLANDA
GERONIMO DIAZ y JOSE VICENTE MORALES
OVANDO, a quienes también designan como abogados
patronos, designación que se les tiene por hecha, en
razón que tiene debidamente inscritos sus cedulas
profesionales en el libro de registro respectivo que se
lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente;
por lo que designan como representante común de
entre los abogados patronos al Licenciado JOSE
VICENTE MORALES OVANDO, con fundamento en el
artículo 74 del ordenamiento legal antes citado.-
OCTAVO.- Se invita a las partes, para que a través de
los medios alternos de resolución de conflictos, como lo
son la mediación y la conciliación, que son procesos
rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar
sus. intereses, con el apoyo de un experto en solución
de conflictos que les brindará este Tribunal.-- .
Notifíquese personalmente y cúmplase.---- .
A'sí lo acordó, manda y firma la licenciada Silvia
Villalpando García, Jueza Sexto Civil por y ante la
licenciada Elizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de
Acuerdos, quien certifica y da fe.----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-----

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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NO.-051 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

A quien corresponda:

En.el expediente 0021512012, relativo al Juicio Procedimiento Judicial no

Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, promovido por el

ciudadano ALEJANDRA SUAREZ CAMPO, el DIECISEIS (16) de NOVIEMBRE del DOS

MIL DOCE (2012), se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGÁDo DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN

PARAiso, TABASCO, MÉXICO, A DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL

DOCE (2012). .

VISTO: La cuenta secretarial que antecede, con fun~"",ento 204.210, 457,

461, Y462, del Código de Procedimientos Civiles!ln vigor :6éficu~iia:-
..?•.~ .:_'~••..~ .•..

PRIMERO.- Por presentado C. ALEJANDRA SI,lÁRE2.c61PO; y anexos

consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO "DE:~~6")~¿~iPCIÓN que

contiene al reverso de la misma, c8rtif¡caclón del Registro P(lblioO:dela Propiedad y

del Comercio, donde hace constar que practicada la búsqueda en'los libros de

archivo y base de datos de esa dependencia, se encontró ~'nombre de ALEJANDRA

SUÁREZ un predio Urbano ubicado en lá Calle Gral. G'regono:Méndez Magana sin

numero. Col. Centro, de Paralso, Tabasco, registrado bajo el numero de cuenta 2996

urbano con una superficie de 818.76 mZ• , ofclo SGIIRETI10S4I2012 de uno de

octubre del dos mil doce, signado por el Registrador Publico del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, dirigido a la Subdirectora del Catastro Municipal de Paralso,

Tabasco, el oficio DFISC/140-12, del cuatro de octubre del dos mil doce, suscrito por

la Subdirectora de Catastro Municipal de Paraiso, Tabasco, el predio a que se refiere

la solicitud, se encuentra catastrado a nombre de ALEJANDRA SUÁREZ CAMPO, el

predio ubicado en la Calle Gral. Gregorio Méndez Magana sin numero, Col. Centro.

de Paralso, Tabasco, registrado bajo el numero dé cuenta 2998 urbano con una

superficie de 818.76 mZ, al igual que un plano del predio, y siete traslados; con los

que promueve en la Vla de Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS

DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, respecto al predio rústico

ubicado en la Calle Gral. Gregorio Méndez Magana sin numero, Col. Centro, de

Paraiso, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: OS.66 metros, con KERT RODRIGUEZ GARCIA y ESTELA

FRANYUTII VIUDA DE BUENO Y 13.12m con PAOLA CASTILLO

CADENA Y FRANCISCO ANTONIO HERRERA COLORADO.

Al Sureste: 43.96 y 1.70 metros, con CALLE GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA

Y 15.50 m con zona Federal del Rlo Seco.

Al Suroeste: 1.27 metros, con' Zona Federal del Rlo Seco y 0.25 Y 060 m con

JESÚS HERNÁNDEZ MÁRQUEZ:

Al Noroeste: 16.25 y 4.62 metros, con JESÚS HERNÁNDEZ MÁRQUEZ,

26.35m con JESÚS HERNÁNDEZ MÁRQUEZ y SOCORRO PÉREZ DE

LOS SANTOS, Y 4.73 CON ESTELA FRANYUTII VIUDA DE BUENO.

SEGUN 00.- De conformid~d con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3

fracción VI de la Ley Orgánica vigente, y de I~s artlculos 24 fracción IX y 457 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, asl como con los artículos 1318,

1319,1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la via y

forma propuesta, Fórmese expediente, registrase en el libro de gobiemo respectivo, y

desee aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la vla y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobiemo

bajo el número 21~2012, desee aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención

correspondiente al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimienio al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de

Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y

domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la parte

promovente, para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES contados a partir

del siguiente al en que se les notifique este proveido, hagan valer lo que a su

representación convenga y señalen domicilio para oir y recibir notificaciones en esta

Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista

filada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 116, 123

fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que e.l I!''!tituto Registral del Estado de

Tabasco de Comalcalco, Tabasco, se t¡~'9tMfjl de esta jurisdicción, con apoyo en

los numerales 124, 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, girese exhorto al

Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y

.cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se

notifique el presente proveido y lo requiera para que dentro del plazo que se concede

para hacer valer lo que a su interés convenga, senale domicilio para olr y recibir

notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en

términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. Glrese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad,

con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ OlAS HÁBILES

contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este

Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. De co~formidad con lo establecido en los artlculos 139 fracción 111y

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense ios edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los

de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tnoosco", a elección del promover te, por tres veces de tres en tres

días, y fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Ciudad, como son: el mercado ~úblico, central camionera, Dirección de Seguridad

Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal,

Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptoria de Rentas y H.

Ayuntamiento' Constitucional; haciéndose saber al público en general que si alguna

persona tiene Interés en el presente procedimiento. comparezca ante este Juzqadoa

hacerlos valer dentro del término de QUINCE OlAS HAsILES contados a partir dfll

siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará

hora y fecha para la recepción de la tnformación Testimonlai a cargo de los CC.

FORTUNATO EDUARDO GUERRERO BARAJAS, JESÚS PAZ SEGURA, Y

RODOLFO ROSARIO MEZA.

SÉPTIMO. - Señala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la Calle Santos Degollados numero 422, Colonia Centro,

Paraíso, Tabasco, designa como su abogado' patrono al licenciado ONESIMO

CASTILLO SÁNCHEZ, en términos del articulo 65 de la Ley en Cita, personalidad

que se le reconoce a dicho profesionista, en virtud de encontrarse Inscrita su cédula

profesional en los libros de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

autorizando para recibir citas y notificaciones a la E.d. GUADALUPE aCAMPO
PtREZ. . 1.

OCTAVO. Se tiene al prornoventa senalando corr:<idomicilio para que sean

notificados a los colindantes KERT ROORíGUEZ·GONH\1.EZ, ESTELA FRANYUTII

VIUDA DE BUENO, PAOLA - ~ASTiÚ.O:' CADENA, FRANCISCO ANTONIO

HERRERA COLORADO, JESÚS HERNÁNOeZ MÁRQÚq y SOCORRO PÉREZ

DE LOS SANTOS, el ubicado a aun costado: :!lerpiedld u6icado en la Calle Gral.

Gregorio Méndez Magana sin numero. Col. Centro, de Paraíso. Tabasco.
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NOVENO.- Desprendiéndose del. escrito que se provee el Inmueble motivo de

la presente diligencia, de lado Su •••• te y Suroeste colinda con RIo Seco (zona

Federal), en consecuencia se ordena hacerle de conocimiento a dicho colindante la

tramitación del presente juicio en términos del presente auto de inicio, en su domicilio

ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número novecientos siete (907), Colonia Jesús

Garcla de Villahermosa, Tabasco; para que manifieste dentro del término de QUINCE

OlAS HÁBILES, siguientes a la notificación del presente proveido, \o que a sus

derechos corresponda, requiriéndolo para que dentro de igual plazo, senale domicilio

para olr y recibir citas y notificaciones en el municipio de Para [so, Tabasco; advertido

que de no hacerlo, las subsecuentes. notificaciones aún las de carácter personal, le

surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los Tableros de Aviso del

Juzgado, acorde a lo previsto por los numerales 90. 118, 123 fracción 111y 136 del

Código de Procedimientos Civiles eo;'Vigor del Estado de Tabasco.

Dt:CI~O: Advirtiéndose que el domicilio de la Comisi6n Nacional del Agua, se

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con

fundamento en los articulas 124 143 Y 144 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor en el

Estado, glrese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de PJlz en

Turno de la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco. para que en auxilio y colaboraci6n con

las labores de este Juzgado', ordene a' quien corresponda realizar la notificaci6n

ordenada en lineas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de su junsdicción, acuerde toda clase di> promociones tendientes al

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE· .

Asl LO PROVEYÓ, "''lANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN

MEDIACiÓN GENARO G6MEZ G6MEZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

Dt:CIMO SEGUNI?O DISTRITO JUDICiAl DE PARAlso, TABASCO, M8<ICO,

ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUSTAVO HERNANoEZ sous,
CON QUIEN LEGAlMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DAFE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLiQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE' EDICTO EL

OCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE PARAlso,

TABASCO.

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso. TABASCO.

No,- 052

A quien corresponda:

En el expediente 0171/2012, relalivo al Juicio Procedimiento Judicial no

Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, promovido por el

ciudadano JOSE ÁNGEL RICARDEZ CHABLE, el VEINTIUNO (21) de AGOSTO del

DOS MIL DOCE (2012). se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

A U T O DE I N I e I O

JUZG~DO DE PAZ DEL DéCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN

PARAiso, TABASCO, A VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE

VISTO: La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 204, 210, 457,

461, Y 462, del Código de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda:-

PRIMERO.- Por presentado C. JOSÉ ÁNGEL RICARDEZ CHABLE, y

anexos consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÚN

que contiene al reverso de la misma. certificación del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio, donde hace constar que practicada la búsqueda en los

libros de archivo y base de datos de esa dependencia, NO se encontró ninguna

propiedad rustica o urbana en el MUnicipio de Para lso, Tabasco, a nombre de los

Ciudadanos JOSÉ ÁNGEL RICARDEZ CHABLE, y según oficio DF/SC101-12 de

veinticinco de abril del dos mil doce, signado por el Subdirector de Catastro Municipal

del Municipio de Paraiso, el predio a que se refiere la solicitud, no se encuentra

catastrado a nombra de JOSÉ ÁNGEL RICARDEZ CHABLE O PERSONA ALGUNA

el predio ubicado en la Carretera estatal Nicolás Bravo - Chiltepec (int) Poblado

Nicolás Bravo. Paralso, Tabasco, y ocho traslados; con los que promueve en la Via

de Procedimiento Judicial No Coritencloao, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto al predio rústico ubicado en la carretera

estatal Nicolás Bravo - Chiilepec interior. Poblado Nicolás Bravo Primera Sección, del

municipio de Paraiso, Tabasco, constante de una superficie de 01-46-20.00 Has con

las siguientes medidas y cohndancias:

Al Norte: 55.00 metros, con camino vecinal
Al Sur: dos medidas 25.00 y 75.00 metros, con Sara Ricardez Chable
y Leonor Rlcardez Pérez.

Al Este: dos medidas 185,00 y 63.00 metros, con Gabriel Rlcardez
Chable, Sara Ricardez Chable y José Carrasco Rlcardez,
Al Oeste: 258,00 metros, con Leonor Rlcarde= Pérez y José Angulo
RodrigueL

SEGUNDO.- De conf:>rmidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3

fracción VI de la Ley Orgánica vigente, y de los artlculos 24 fracción IX y 457 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, asl como con los articulas 1318,

1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracci6n VI y VII,710, 711, 755

del Código de.Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y

forma propuesta, Fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo, y

desee aviso de su inicio a la H. Superioridad, Se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el libro de G~ierno

bajo el número 171/2012, desee aviso de su inicio a la Superioridad y la intervencl6n

correspondiente al Agente del Ministerio P~blico Adscrito a este Juzgad.o.

TERCERO. Hágase del conocimi;;"to al Agente del Mlnlstarlo Público

adscrito a este Juzgado, el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco de

Comalcalco, Tabasco, .Y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y

domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la parte

promovente, para que dentro del término de tres dlas hébiles contados a partir del

siguiente al en que se les notifique este proveido, hagan valer lo que a su

representación convenga y señalen domicilio para olr y recibir notificaciones en esta

Ciudad, apercibido.que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista

f~ada en los tableros de avisos de este Juzgado. en términos del numeral 90, 118, 123

fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de

Tabasco de Comalcalco. Tabasco, se ubica fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en

los numerales 124, 143 Y 144 del Código Adjetivo Civit en ~Igor, glrese exhorto al

Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y
cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se
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notíñque el presente proveido y lo requiera para que dentro del plazo que se concede

para hacer valer lo que a su interés convenga, señale domicilio para oir y recibir

notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les' surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en

términos del numeral 90, 118 y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO.. Glrese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta

Ciudad, con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ DíAS

HÁBILES contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo. informe

a este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al

fundo legal de ese H. Ayuntamiento .

. SEXTO. De conformidad con lo establecido en los articulas 139 fracción 111

y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los

de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy". "Presente" o

"Nov8CJadesde Tabasco', a elección del promovente, por tres veces de tres en tres

dlas, y fljense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad

Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal,

Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H.

Ayuntamiento Constitucibnal; haciéndose .saber al público en general que si alguna

persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacerlos valer dentro del término de QUINCE OlAS HAslLES contados a partir del

siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior. se fijará

hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial a cargli de los CC. JUAN

BAUTISTA ALEJANDRO, TARCISIO DOMINGUEZ ALEJANDRO y MARIA RAMONA

DOMINGUEZ GARCIA.

SÉPTIMO. Señala el prómovente como domicilio para olr y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la calle Santos Degollado 422 colonia Centro de esta

Ciudad de Paralso, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado Onésimo

Castillo Sánchez y P.D. Leticia González Castellanos autorizaciones que se le

tienen por hechas, en términos de los articulas 136 y 138 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor del Estado de Tabasco. para todos los efectos

legales a que haya lugar

Además designa como abogado patrono al Lic. Oneslmo Castillo Sánchez

en términos det articulo 85 de la Ley en Cita, personalidad que se le reconoce a dicho

profesionista. en virtud de encontrarse inscrita su cédula profesional en los libros de

registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene al promovenle señalando como domicilió para que sean

notificados a los colindantes GABRIEL RICARDEZ CHABLE, SARA RICARTDEZ

CHABLE, JOSÉ CARRASCO RICARDEZ, LEONOR RICARDEZ PÉREZ, y JOEL

ANGULO RODRíGUEZ, el ubicado a aun costado de su domicilio en la RJa. Nicolás

Bravo Primera Sección (POBLADO) perteneciente a este municipio de Paralso,

Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE-

ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN

DERECHO JUAN GUILLERMO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL

DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN pÁRAlso, TABASCO,

ASISTIDO DE DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO

GUSTAVO HERNÁNDEZ SOllS CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. PUBLlQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR

TRES VECES DE TRES' EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO El

OCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE PARAíso,

TABASCO.

NO.-053 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL,
PRESENTE.

En el expediente número 303/2009, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por los licenciados SANDRA
ROD~íGUEZ SUAREZ y ROGER DE LA CRUZ GARCIA. Apoderodos
Generales poro Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA RURAL"
DRGANISMO DESCENTRALIZADO. en ::ontrade CARMEN PEREZ
ESQUINCA. como deudor principal, en fecha veintiocho de
noviembre de dos mil doce, se dicto un auto que a la letra se lee;

JUZGADO CUARTO DE LO CIV\!..

JUDICIAL DE CENTRO. VILLA~~"<,
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE;

ERA INSTANCIA DEL DISTRITO

i~ASCO VEINTIOCHO DE
~~-

.--1f.,.
. se~cuerda.

o
PRIMERO. Con el escrito

licenciada SANDRA RODRiGUEZ

común de lo actora en este ¡ui

lo dispuesto en los articulos \4\

.ne por presente o lo

en relación con los preceptotI69/472 '/75.Y demós relativos y aplicables

del Código Federal de PICC ¿mientas CIViles en vigor, de opücoclon

supletoriamente o lo moteri mercantil. se señolan los diez horas con

treinta minutos del día treinta y uno de enero de dos mil trece. poro que

tengo veriticativo lo diligencio de remate en segundg almonedo y 01 mejor

postor respecto del· bien inmueble /embargado sujeto o ejecución.

propiedad de la demandado CARMEN PÉREZ ESQUINCA, mismo que o

continuación se detallo:

Predio rúsnco denominado "FI Foisón", ubicado en el municipio de

Palizada. Estado de Campeche. Iporüendo del entronque de lo carretero

federal que conduce o Escórcega-Balancón-Chable. recorriendo 12

kilómetros. con rumbo o Bolancón. Tabosco. posteriormente se do vuelto 01

margen izquierdo poro recorrer 2.8 kilómetros). que tiene uno superlicie de

137-092-024 hectóreos de terreno que cuento con los medidos y



23 DE ENERO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 7

colindoncios siguientes; partiendo de lo estación O01 vértice L con rumbo

astronómico N69° 29'W, se miden 79,00 metros, colindando esto distancio

con el predio de Andrés Aguirre; lo estoción 1 al vértice ·2, con rumbo

astronómico N40° 21 'E, se miden 150.00 metros: de lo estoc.ión 2 al vértice

3, con rumbo astronómico N27° 29·E. se miden 355.00 metros; de la

estación 3 (JI vértice 4, con rumbo astronómico N 1S°. s~ miden 258.00

metros; de la estación 4 al vértice' S. con rumbo osfronórnico NIDo 14'E, se

miden 400.00 metros: de la estación S 01 vértice 6, se miden 400,00 menos:

de lo esloción 601 vértice 7. con rumbo astronómico NIDO 14'E, se miden

390.60 metros, colindante estas distancias con el predio denominado "El

Sacrificio"; de lo estación 7 01 vértice S. con rumbo astronómico S4So01'E,

se miden 400.00 metros: de la esloción S al vérlice 9, con rumbo

osíronórnico S48° 01 'W, se miden 400.00 metros; de lo estación 9 01 vértice

IO, con rumbo astronómico S48° Ot'E, se miden 40000 metros: de lo

estación \O 01 vértiée l l . con rumbe, astronómico S48" O1'E. se miden

400'.00metros, de lo estación 11 al vértice 12, con rumbo astronómico 548°

01 'E, se miden 163.oo·metros, colindantes estas oístoncros con el predio de

los hermanos Monluy tonoeros: de lo '-'sIación 12 01 vértice 13, con rumbo

astronómico S46° 57'W, se miden 261.00 metros, colindante esto distancia

con propiedad particular;' de lo estación 13 al vértice 14, con rumbo

astronómico S78° 14'W, se miden 400,00 metros, de lo estación 1401 vértice

15, con rumbo astronómico S7So 14'y'J, se miden 400.00 metros; de lo

estación 1S 01 vértice 16, con rumbe. astronómico S78" 14'w, se miden

161.00 metros; de lo estación 16 01 vértice 17, con rumbo ostronórruco S58°

OS'IN, se miden 400,00 metros: de la estoción 17 01 vérlice O, con rumbo

astronómico S58° OS'W, se miden 206.40 metros, c.)lindondo estos

disloncios con propiedad de Celino MC,ndez.

Inscrito bajo el numero 13,573, o foja 180 del tom,o 69 Volumen A Bis,

libro pnrnero. inscripción tercero, en techo 18 de febrero de 1991. en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad del Carmen, '"

Estado de Campeche, a nombre de Carmen Pérez Esquinco; inmueble al

que se le fijó un volar comercial de $1'438,000,00 (un millón cuatrocientos

treinta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional ), menos la rebaja del

diez por ciento (10%) a que se refiere el articulo 475 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, do como resultado lo cantidad de SI '294,200,00

(un millón doscientos noventa y cualro mil doscientos pesos 00/100

monedo nOClonolL y será posturo leyal para él remole la que cubro el

monto de esto último cantidad.

SEGUNDO, Se les hoce saber o los postores C5licit,ioores 'QuE>'deseen

participar en lo subasto a celebrarse que poro que ir,l"rvengon en ello,

deberán deposilar previamente en lo Tesorería del Tllt·unal Superior de

Justicia del Estado de Tabasco, oc luolmente ubic';. jo en la Avenida

Gregorio Méndez Magaña sin número de lo Colonia "tasto de Serro de

esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la conndod que sirve de

base poro el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO, Como lo previene el ñumeral 1411 del Código de

Comercio en vigor, anúnciese en formo legal la vento por tres veces

dentro de nueve días, en el periódico oficiol. asi como "n uno de los diarios

de mayor circulación que se editen en esto Ciudad, 01.lfmándose expedir

los edictos poro ello y los avisos pare que seon fijodo\ 'en los lugares más

concurridos de esta localidad, en convocación de post ;Ies o licitadores.

En el entendido que el primero de los :anuncios II'Jbrá de publicarse

el primer dio del citado plazo yelAero el: noveno. P' J.' liendo efectuarse

el segundo de ellos en cUalqU~ fi1rnpo, y¡aque su f ")bhcoClOn de otro

forma

pudieron interesarse en l

ceros extraños a juicio que

roporcionol del bien, paro

enterarse de lo diligencio, y e. u~ udiera prepararse adecuadamenle
~ ,.. os:.l. Esr~ -'-.,

para su adquisición. .~...", D;,\
,';:,Q ,J-\\

CUARTO, Ahor~;l'i v~~;~q e el bien inmueble ~ujeto o

remate se encuentr Qu I ni ipio de Palizada, Estodo .de,

Campeche, es ded ~~) ; rrij~/ onde ejerce jurisdicción esta

'autoridad, de contorrni con lo disP&esto en los articulos 1071Y 1072 del

Código de Comercio en v- ~~;~~~ aten o exhorfo con las inserciones

necesarias 01 Juez competente de Primero t sloncio del Distrito Judicial de

Palizada, Campeche, paro que en auxilio y oloboroción de las labores de

este Juzgado, ordene a quien corresponda 'jar los avisos correspondientes

en la puerta del Juzgado, osi como en los .siios públicos mas concurridos y

acostumbrados de aquel lugar y mas a rente, respecto del remate.
I

debiéndose anexar 11 exhorto en coment los avisos correspondientes,

facultándose al Juez leXhortado para prove r lo que considere necesario

para él debido cumplImiento o lo onles dec etcdo.

Deoiéndose an~xar al exhorto o erwi r los avisas correspondientes,

facullándose al Juez ~xhortado paro que o uerde promociones tendientesI .
al perteccionamiento!de lo diligencia enco enoooo.¡

Atento 01 principio dispositivo que rig en los juicios mercantiles, se

hace saber o la ejecJtante qt.e queda o su cargo el trámite de los avisos y

"dictas, osí como .del exhorto a~uí o~denados poro que los haga llegar a

.u destino, I
QUINTO, Con apoyo en I dispuesto por el orlic.ulo 472 del' Código

'ederol de Procedimientos Ci'Jil s. aplicado supletoriornente a la materia

nercantil, se re uier a 1 '-", ulon!e. poro que a la brevedad posible,

.xhibo el certificado de li erlod de
,

gravamen o gravámenes

Jebidamenle octuohzodo a lo 1scho en que '~e ordenb el remole, ya que
, ! .

je no hacerlo, no se podrá ue ar a efeclo dicha dili~encia; que deberá

je comprender o abarcar el p. riodo entre el que yo obro en autos hasta

o techa en que se ordenó la ve

Notifíquese personalmen! y cúmplase.

Asi lo proveyó, monda y firmo lo ciudodanéJ licenciada ANGÉLICA

SEVERIANOHERNÁNDEZ,Juezo uarto de lo Civil de Primera Instancia del

Prime'. Distrito Judicial ,je cl/ntro, p~r y ante el Secretario Judicial

ucencíodo ALEXANDERMOSQU DA BALAN, que certifico y da fe,

I
y PARA SU PUBLlCACIOrNEN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR (:tRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CAPITAL, POR TRESVEc.,ES~ENTRO NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO DrAS EL MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERM' SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,

... " ;-';/~,~.

""",\,'_ 1¡~

;(1 ~~*,t~~~r
\k';. 't;;""\c~)'jF ,~~:~~b':f~~~{#

';lt<> _
.,.•...:::.•._;;;,; ..

/eah
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No.- 059 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE 085/2013, R~LAnvO AL Jurero DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMAaÓN AD PERPETUAM, PROMOVIDO POR

ROMAN HERNANDEZ OVANDO; CON FECHA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

TREcE, SE DICTO UN AUTO DE INiCiO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA ores LO

SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A OCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

Visto. la razón secretarlal, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado al Oudadano ROMAN HERNANDEZ

OVANDO, con la 'personehdad que tiene debidamente reconoctdaen autos, con su

escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido a desahogar la

p-revendón ordenada; en consecuencia, téngasele al ciudadano ROMAN HERNANDEZ

OVANDO, con su escrito de demanda y documentos anexos en originales y copias,

consistente en: dos recibos expedidos por el H. Ayuntamiento Municipal del Centro;

testimonio de la escritura publica numero 1671 volumen XXV; documento privado de

compraventa de fecha dldembre de mil novecientos sesenta y siete; oñctc original y

copla numero SAF/Sl/DC/2839/12 signado por la Arq. carlos Mario Vlllanueva Celorlo;

un recibo y dos planos originales del predio motivo de la presente diligencia

debidamente requlsltado; certiftcado de predio a nombre de persona alguna, expedido

por el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, copla del oficio número

DF/SC/355/2012, signado por Miguel Torres González, Subdirector de catastro; con los

cuales viene a promover Procedimiento Judicial No Contencioso de Informad6n

Ad Perpetua m Rel Memorlam, con la f1nalidnd de acreditar la posesión pacifica,

continua, pública, de buena te y de carácter de propietaria de un predio rustico
ubicado en el Poblado Macultepec, de esta Ciudad, con una superficie de (7-27-32)

siete hectáreas, veIntisiete áreas y treinta y dos centiáreas localizado dentro de las

medldas y cohndanctes siguientes: Al Norte: con propiedad de Roman Hernández

Ovando con los puntos 6S m, 48.40 m., SO m., 80 m., 68 m., y 90 m.; al Sur: con

popal con los puntos 158.70m., 37m., 50m., y 80m.; al Este: Can popal con los

puntos 67.30m., 51m., 85.60m., 66m., 100m., y 53.70., Y al Oeste: Con popal y con

propiedad de Ernesto Ramon Ramon con los puntos SOm., y 250m.

SEGUNDO. De conformidad con los artícubs 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710,

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le

da entrada a la soUdtud en la vía y rorma propuesta, fórmese expediente, regístrese

en el llbro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su Inicio a la

H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el 'articulo 1318 del código Civil en vigor, se

ordena dar vista al agente de ministerio Público Adscrito y al Instituto Registral del

Estado de Tabasco, est como a los Colindantes Ernesto Ramon Ramon y Roman

Hernandez OVando, el primero con domicilio en la carretera Circuito del Golfo sin

numero Villa Macultepec, Centro, tabasco y el segundo conjíornlcñlc ubicado en la

calle. Principal sin numero colonía Reforma -de Ocultzapotlan, Centro, Tabasco, a

quienes se les concede un término de TRES DfAs HÁBILES, contados a partir del día

siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y

señalen domkillo en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que

de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por

medio de listas, que se fijan en el tablero de ~vlsos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mavor clrculacl6n en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco,

por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la

ubicad6n del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona

tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante. este juzgado a hacerlo valer en un

término de quince días contados a partir de la úitlma publicación que se exhiba, para lo

cual el pr.omovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara

fecha para las testimoniales ofrecidas.

QUINTO. Se tiene al promovente Roman Hernandez Hernandez,

señalando como domicilio para oír, recibir, citas, notificaciones el ubicado en el edificio

marcado con el numero 101 interior S de la calle cerrada del Águila colonia Atasta de

Serra Centro, Tabasco, autorizando para tales efectos y a quienes designa como sus

abogados patrones a los licenciados EVARISTO TORRES AlMEIDA Y MARISOL DE LA

CERUZ GOMEZ, de conformidad con los articulas 84 y 85 del Código de Procedimiento

Civiles en vigor en el estado,

Notlflquese personalmente y cúmplase.

Asl lo provey6, manda y- f1rma la licenciada Isabel de Jesus Martlne.z

SalUna, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la

secretaria judicial licenciada Claudia Acosta Vldal, que autoriza, certifica y da fe.
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No.- 054

, ,
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
HIDALGO No. 10

CUNDUACÁN,TABASCO
TELS. 914.33.600.45 914.66.307.96.

AVISO NOTARIAL
LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N Ú MERO DIEZ. - ------ --- ------------------------------- ------- ------------------ .

- ---- -------------------- ------ - - - --- HAGO CONSTAR -- ------ ---- -- --------------------- ----

--- QUE EL DÍA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL ~ÑO DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO

20,809, VOLUMEN CUARENTA Y UNO (PAL DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ

LA TESTAMENTARIA DE LA EXTINTA ADELA MALDONADO DE DIOS, CON LA

PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS LUlA HERNÁNDEZ MALDONADO, BEATRIZ

HERNÁNDEZ MALD.ONADO, EURÍPIDES HERNÁNDEZ MALDONADO, JOSÉ REYES

HERNÁNDEZ MALDONADO, EFREN HERNÁNDEZ MALDONADO, MARICELA

HERNÁNDEZ MALDONADO, GRACIELA HERNÁNDEZ MALDONADO, ARIEL

HERNÁNDEZ MALDONADO, ADELA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y ZULEYMA

GUADALUPE CORTAZAR HERNÁNDEZ, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO

HEREDEROS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 20,298,

VOLUMEN TREINTA Y SIETE (PA), DE FECHA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL

DOCE. LOS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA, ASIMISMO EURÍPIDES

HERNÁNDEZ MALDONADO, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTÓ CUMPLIR

FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

~~ O TARACENA R
/ • R.F.C.TARH-431118-TP3
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No.- 055

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

LIC. J. FABIÁN TARACENA BLÉ
NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO

..Calle Hidalgo No. 10, Col. Centro, Cunduacán, Tabasco

Tels. (914) 3 360045 Y3 360796

AVISO NOTARIAL
LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ. --------------- --------------- --------- -- -- -------- ---- ---------

--------------------------------------- HAGO CONSTAR --------- ------- --------------------

--- QUE EL DÍA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO

20,819, VOLUMEN CUA~ENTA y DOS (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ

LA TESTAMENTARIA DEL EXTINTO SEBASTIÁN ALMEIDA, CON LA PRESENCIA DE

LOS CIUDADANOS GLORIA ALMEIDA VASCONCELOS, JORGE ALMEIDA

VASCONCELOS, ESTHER ALMEIDA VASCONCELOS, ALEJANDRO ALMEIDA

VASCONCELOS y ANDREA VASCONCELOS ALMEIDA, QUIENES FUERON

INSTITUIDOS COMO HEREDEROS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO

NÚMERO 11,794, VOLUMEN CIENTO VEINTIDÓS (PA), DE FECHA VEINTIOCHO DE

OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO. LOS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA,

ASIMISMO JORGE ALMEIDA VASCONCELOS, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN

PROTESTÓ CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS

BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PÉRIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN, TABASCO, 22 DE NOVIEMBRE DEL.2012~

~\J)084t .
~~'\. 1A1,. ••+~o".~...~ ('#~~ \~~ .,

~i .~~.- ....
~

/ O TARACENA RUIZ ."'0 ..•0,.... •..••
• •C.TARH-431118-TP3 ~~ +.~~<>:'" •.••\.\c.~~~~.~~
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No.- 056 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR" ,
LIC. JESUS FABIAN TARACENA BlE

ADSCRITO
HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 y 33.607.96

CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO- EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N ÚMERO DIEZ, --------------------- ..-----.;.------------~.---------------------

-------------------------------- HAGO CONSTAR ---------------------------------------

-- QUE EL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO

20,800, VOLUMEN 41 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO JOSE DEL C~RMEN PEDRAZA, CON LA

PRESENCIA DE LA CIUDADANA BLANCA ESTELA NEPOMUCENO PÉREZ, QUIEN FUE

INSTITUIDA COMO HEREDERA, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 19,131 (DIECINUEVE

MIL CIENTO TREINTA Y UNO), VOLUMEN VEINTISIETE PA, DE FECHA DE DIEZ DÉ

OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. LA COMPARECIENTE ACEPTÓ LA HERENCIA INSTITUIDA

A SU FAVOR, Y A SU VEZ EL CARGO DE ALBACEA, EL CUAL PROTESTÓ CUMPLIR

FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIPS y AVALÚOS

DE LA MASA HEREDITARIA. - - ------ ----------------------------------------------- -----------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO", DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.------

CUNDUACÁN, TABA~CO, A 14 DE NOVIEMBRE DE 2012

TARACENA RUIZ
R.f.C. TARH431118TP3
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No.- 061 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE

NUMERO 750/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

SEVERO RAMON AVALaS; CON FECHA VEINTIaNCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO

SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICINCO DE OCTUBRE DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretartal, se acuerda:
Primero. Téngase por presentado a severo Ramón Avalas, mediante el cual .....

viene con su escrito de demandada y documentos anexos, a promover por su propio
derecho, Procedimiento Judictal No. ContencioSQ Dlilgendas de InfDrmadÓn de Dominio,
con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continua, de buena fe, del bien inmueble
consistente en el Predio Rústico, -ubicado en la Villa Macultepec, perteneciente al municipio
de Centro, Tabasco, con una superficie de 113,674.44 m2 (CIENTO TRECEMIL
SEISaENTOS SETENTA y CUATRO METROS, CUARENTA Y. CUATRO CENTIME'TROS,
CUADRADOS), con las siguientes medidas y collnd~nclas: .

Al noroeste: 100.00 metros, 15.50 metros, 65.00 metros y 256.50 metros, con
Roberto Ramón t.ópez y Marcos Ovando Pérez.

Al noroeste: 174.30 metros, 9.30 metros y 90.00 metros, con Roberto Ramón
López y Luis Felipe Ramón López.

Al este: l7.S0·metros y 391.50 metros, con Luis Felipe Ramón López.

Al Oeste: 61.50 metros y 333.50 metros, con Marcos Ovando Pérez y Unión de
Colonos la Ilusión y la Amistad A.e.

Al sureste: 151.90 metros, con Ángela Ortiz Avalas.

Al Sur:'153.00 metros, con Unión de cosenos la Ilusión y la Amistad A.C.

Segundo. De conformidad con los artlculos 877, 890, !l01, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción ir, 710,
711, 712, 713. Y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se le da
entrada a la solicitud en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro
de gobierno bajo el número 750/2012, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena
dar vista al Agente de Ministerio Público' Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción, esf como a los colindantes Roberto Ramón Lopez, Marcos
Ovando Pérez, Luis Felipe Ramón López, Ángela Ortiz Ávalos, asl como a la Unión de
Colonos la Ilusión y la Amistad A.C.; quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente juicio, y la superficie del predio motivo del presente procedimiento,
concedléndoseles un término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su

notificación, para que rnanrrtesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en
esta ciudad para oír y recibir citas y notiflcadones; advertidos que de no hacerlo, se les
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero
de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por ~
veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del
predio, haciéndole saber al público en general Que 51 alguna persona tiene Interés en el
juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerto valer en un término de ~
contados a partir de la última publlcadón que se exhiba, para lo cual el promovente deberá
de apersonarse de Ios avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testirnontales.

Quinto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir,
citas, notificaciones el ubicado. en la calle Simón Sarlat número 235 Altos, Despacho "'EH,
entre calle Cuauhtemoc y Callejón PUerto Escondido, del Centro de esta ciudad, autorizando
para tales efectos a los licenciados Jorge Pérez Oropeza y Estela Parra Rivera
Indistintamente; -así corno téngasele a la parte aetora por nombrando como sus abogados
patronos a los licenciados Jorge Pérez Oropeza y Estela Parra Rivera, siendo el
representante común' el primero de los nombrados, lo anterior de conformidad con los
oorneretes.ae y 85 del C~igo de Procedimientos Civiles, en vigor en el Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana IIcendada Isabel de Jesús Martjn~z
Ballina, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de c;:entro,. ante el Secretano
Judioal de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con Quien actúe, cernñca y da fe.

y PARA SU· PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN. EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACJENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A

.PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

No.- 029

A quien corresponda:

En el expediente 0020312012, relativo al Juicio Procedimiento Judicial no
Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, promovido por el
ciudadano FElIPA PÉREZ HERNÁNDEZ, el VEINTISÉIS (26) de OCTUBRE del DOS
MIL DOCE (2012), se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL DECiMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN
PARAiso, TABASCO, MÉXICO, A VEINTISÉiS (26) DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE: ..

VISTO: La cuenta secretarial que antecede, con fundJrnenlo 110, del Código
de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda-

PRIMERO,- Por presentado C, DOLORES DOMiNGUEZ VARGAS, cando
cumplimiento a la prevención del dieciocho de octubre del dos mil doce, en el cual
exhibe la constancia catastral para demostrar que el predio motivo de la presente litis
no se encuentra catastrado a nombre de la actora, asl como señala la ubicación
correcta del mismo el cual se localiza entre las esquinas que forman las calles
Augusto Hernández Oliver, 20 DE NOVJEMBRE y 10 DE MAYO, asi como también
con el predio propiedad de los CC. CARLOS RABANALES Y SANTJAGO MORALES
de la Villa Puerto Ceiba, Paraiso, Tabasco, aclaración que se le tiene por hecha para
todos los efecto lega tes a que haya lugar. . .

SEGUNDO.- Se tiene a la C. FELlPA PEREZ HERNANDEZ, y anexos
consistente en: hoja de solicitud de y anexos consistente en: hoja de solicitud de
CERTIFICADb DE NO INSCRIPCiÓN que contiene al reverso de la misma,
certificación del Registro Publico de la Propiedad y det Comercio. donde hace constar
que practicada la búsqueda en los libros ce archivo y base de datos de esa
dependencia, NO se encontró ninguna propiedad rustica o urbana en 'el ~unicipio de
Paraiso, Tabasco. a nombre de la Ciudadana FElIPA PEREZ HERNANDEZ, el
oficio DFISCI13'l-12, del diez de septiembr.• del dos mil doce, suscrito por la
Subdirectora de Catastro Municipal de Paraíso, Tabasco, el predio a que se refiere la
solicitud, no se encuentro registro alguno que ampare la propiedad o posesión a
nombre de FEUPA PÉREZ HERNÁNDEZ, al igual que un plano del predio, dos
copias de las credencial de elector, y traslados; con los que promueve en la Via de
Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto al predio rustico ubicado entre las Calles
que coniorman Profesor Augusto Hernández Olive, 10 de Mayo y 20 de Noviembre,
de la Villa Puerto Ceiba, Paraiso, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancías:

Al Norte: 67.20 metros. con CARLOS RABANALES Y SANTIAGO
MORALES
Al Sur: 68.26 metros, con CALLE 10 DE MAYO
Al Este: 02.00 metros, con CALLE 20 DE NOVIEMBRE
Al Oeste: 8.65 metros, con CALLE AUGUSTO HENANDEZ OLlVE

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3 fracción
VI de la Ley Orqánica vigente, y de los articulas 24 fracción IX y 457 fracción IV del
Código de Procedimientos Ctviles en vigor, a51 como con los articulas 1318, 1319,
1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 4;7 .fraccíón VI y VII, 710, 7.11.755 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, Fórmese expediente, reglstr.,se en el libro de gobierno respectivo, y
desee aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la via y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente. registrese en el libro de Gobierno
bajo el numero i0312012, desee aviso de su iñIdo a la Superioridad y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

CUARTO.- Háqase oel conocimierto al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, el Instituto Reglstral del Esta:Jo de Tabasco de
Comalcalco, Tabasco, y a los cc.lindante s de dicho predio cuyos nombret y
domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la parte
prornovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del

siguiente al en que se les notifique este .proveído, hagan valer lo que a su
representación convenga y. señalen domicilio para olr y recibir notificaciones en esta
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral9Q, 118, 123
fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

aU1NTO.- Advirtiéndose que el Instituto Reglstral del Estado de
Tabasco de Comalcalco. Tabasco, se ubica tuera de esta jurisdicción, con apoyo en
los numerales 124, 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, glrese exhorto al
Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y
cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se
notifique el presente proveido y ro requiera para que dentro del plazo que se concede
para hacer valer la que a su interés convenga, señale domicilio para olr y recibir
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en
términos del numeral 90, 118 y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

SEXTO.- Glrese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad,
con los datos del p¡edio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ DíAS HÁBILES
contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo. informe a este
Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal
de ese H. Ayuntamiento. .'

SEPTIMO,- De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción
111y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los
de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de. tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares públlcos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado publico, central camionera, Dirección de Seguridad
Publica, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgado Penal.
Juzgado Primero Civil; Juzgadc Segundo Civil, Receptoria de Rentas y H.
Ayuntamiento Constitucional; haciéndose .sab~r al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de QUINCE DiAS HABILES contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará
hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial a cargo de los CC.
FLAVIO HIGINIO ROMERO PÉREZ, 'LESVIA MORALES CHABLE Y EDITH
MORALES PÉREZ.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para que sean
notificados a los colindantes CARLOS RABANALES Y SANTIAGO MORALES, el
ubicado en la Calle Villa Puerto Ceiba, perteneciente a este municipio de Paraíso.
Tabasco.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAlso, TA8ASCO, Mt:XICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO GUSTAVO HERNÁNDEZ SOLlS, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

I POR MANDATOJUDtCIALy PARA SU PUBLICACiÓNEN EL PERiÓDICOOFtCIAL
DEL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓNQUE SE EDITEN
EN ESTACIUDAD,PUBLloUESE EL PRESENTEACUERDOPOR TRES VECES DE TRES
EN TRES olAs, EXPIDO.E~. EDICTO EL DOS DE ENERO DEL DOS MIL
TRECE,ENLA CIUDADD9'P~S ,T6 "SCO,

~
:::7' ' ~;. JUDICIAL,

JU' i " E' ARAlso, TABASCO.\ ~-.,,;,: ,.
..~:-.

LI

\~ P1'R~.'50
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 033

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente número 273/2011. relativo al juicio ESPECIAL HiPOTECARIO.

promovido por los ciudadanos STALIN SUBIAUR OLÁN. JAVIER MOllNA

CRISTIANI y ROBERTO GINES lÓPEZ, en contra de CARMEN auíz AVALOS.

JAIRO SÁNCHEZ CONCHA y M.V.Z. JAVIER CHAN HERNÁNDEZ Y/O XAVIER

CHAN HERNÁNDEZ; se dictó un acuerdo de fecha seis de noviembre del dos mil

doce, -que copiado a la letra se lee:

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (6) SEIS DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL DOCE (2012).,

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene al licenciado LAZARO LEÓN LEÓN, Abogado

Patrono de la Parte Actora, con su escrito de cuenta y como lo solicita, de

conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435. 435, 577 Y demás

relativos del ordenamiento civil antes invocado, se ordena sacar a subasta publica.

en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble hipotecado, mismo

que a continuación se describe:

Predio y construcción ubicado en el Lote 8, manzana 37 ubicado

en ANDADOR DEL MAQUILADOR, FRACCIONAMIENTO CIUDAD

INDUSTRIAL 11,CENTRO, TABASCO, constante de una superficie de 131.85

M2 (CIENTO TREINTA Y UN METROS OCHÉNTA y CINCO CENTíMETROS,

CUADRADOS), localizado dentro de las medid;¡s y colindancias siguientes:

AL NORTE: 7.65 metros, con Andador del Maquilador, AL SUR: 7.65 metros,

con lote 21; al ESTE: 17.23 metros, con lota 9, al OESTE: 17.24 metros, con

lote 7.
Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio

de esta Ciudad, el vGintiocho de enero de mI novecientos noventa y nueve,

bajo el nÚmero 826, del libro general de entradas; quedando afectado el

predio número 81262 folio 62 del libro mayor vclumen 316.

y al cual se le fijo un valor comercial de $1.503,000.00 (UN MILLON

QUINIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). menos el 10%

diez por ciento. resulta la cantidad de $1.352.700.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS

CINCUENTA Y DOS SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.I, misma que servirá de

base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dic~

cantidad.

QUINTO. Se hace saber a fos postores o licitadores que df~$e~n

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. TnIJtIO,,1

Superior dé Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la

Colonia Atasta de Sena de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO 'le la

cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.

SEXTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley

adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno ele los diarios de

Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para la cual

expidanse los edictos y ejemplares' correspondientes, convocando postores en la- '
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE

HORAS EN PUNTO DEL D:A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

TRECE. en el entendido que no habrá término de espera.

NOTlFíaUESE PERSONALMENTE '{ CÚMPLASE

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERONICA

LUNA MARTiNEZ, Jueza Quinto Civil d", Primera Instancia del pruner Distrito

Judicial de centro. Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada

HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, que autoriza, certifica y da fe."

Por Mandato Judicial y para su Publicación en el periódico Oficial del Estado, asl

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; expido el presente Edicto a los Ocho

días del mes de Enero de Dos Mil Trece, en esta ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 032

EN EL EXPEDIENTE 413/2012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTb JUDICIAL NO'

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR

ARNULFO ARiAS RODRiGUEZ CON FECHA TRES DE DICIEMBRE DE MIL DOCE.

SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

(\
AUTOOÉ ICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL N ONTEN OSO,
DILIGENCIAS DE INFORM ÓN DE D INIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO
NACAJUCA, TABASCO; REPÚBLICA MEX!CAN ,
MIL DOCE.

• VISTOS; La razón secretanat se erda
PRIMERO.- Se liene por presentado ARN LF ARiAS RODRiGUEZ. con su

escrito inicial de demanda y documentos ane s con st es en: 'Original de conlrato de
compra-venta, 'Plano original. 'certificado Institu R istral del Estado con sede en
Jalpa de Méndez. 'manifestaci»n catastral, Origina de stancia de posesión. con los
cuales vienen a promover PROCEOIMI NTO DI IAl NO CONTENCIO O' DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE O INIO, ara editar la propia<! predio
RÚSTICO, ubicado en el poblado San Si ón de e ta ci dad de Naca' • Tabasco. con
una superficie de 03·18·50/43 HAS. TRES ECT ECIOCHO AREAS.
CINCUENTA CENTlAREAS y CUAREN y T S FRACCIONES) con las siyuienles
medidas y colindancias. al NORTE: en tres m didas 108.28 metros con ARNULFO
ARIAS RODRíGUEZ, 75.81 metros con MillO MÉNDEZ ISIDRO Y 95.44 metros con
VICTORINO MÉNDEZ ARiAS al SUR: 19 .86 metros con CORNELlO MÉNDEZ
RODRiGUEZ y JESÚS MARTíNEZ. al E E: n 155.43 metros con FAUSTO ARiAS
ARIAS Y al OESTE: en tres medidas 131.18 metros con ANGEL MÉNDEZ
HERNANDEZ. 44.7 metros y 3.36 metros con ARNUlFO ARiAS RODRiGUEl.

SEGUNOO.- Con fundamenlo en los articulos 30.877.878. 879. 890. 891.
903. 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordanciascon los numerales
710.711,712 Y755 del Código de ProcedimientosCiviles ambos Vigenles en el Estado. se
da entrada a la presente diligencia5 en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo. registrese en el Lillfo de Gobierno que se Uevaen este Juzgado
bajo el número que le corresponda. dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado. y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los arliculos 139 y 755 fracci6n 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico
oficial del Estado y en un diario de mayor circulación. que se edite en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA olAS. contados a
partir del dia siguiente de le fecha de la última pubficaciónde los Edictos respectivos. para
que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como taIiIbiéo-se fijen Avisos
en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad. como son los tableros de avisos
del H, Ayuntamiento Constitucional; Recepta-ia de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio, Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarsa/
en el lugar de la ubicación de. predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber
al púbnco en general. que si alguna persona tiene interés en este juicio. deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la
última publICaciónque se exhiba. para que quie!' se crea con mejor derecho comparezca
anle este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atenlo
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constituclooal de este municipio. para
Queinforme a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO AL FUNDO LEGAl de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud inicial Y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registra!del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación Y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio. promovido por ARNUlFO
ARiAS RODRiGUEZ a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifiesta \o que a sus,
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad. para los efectos de oir y recibir citas y notilicaciones. apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciooes aún las que conforme a las

reglas generales deban hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

• SEXTO.- Ahora bien. tornando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción. con apoyo en los articulos 119. 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia. con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes. girese atento exhorto a la Jueza de paz da la Ciudad de Jalpa de
Méndez. Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado. se silva notificar este
proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con séde en el Municipio de Jalpa de
MéndeZ en mención. para que desahogue la notifICaCiónordenada. con la súplica, de que
tan pronto sea en' su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible· y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facullado para
acordar promocionestendientes a la diligen,ciaciónde lo ordenado.

• SÉPTIMO.- Hágase da! conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos:de oír. recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal. apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsela personalmente. le surtirán sus efectos por medio de
Ustafijada en las Ustasde avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la ley antes invocada.

Quienes resullan ser EMILIO MENDEZ ISIDRO, VlCTORlNO MÉNDEZ ARiAS.
CORNELIO MÉNDEZ RODRIGUEZ y JESÚS MARTiNEZ, FAUSTO ARiAS ARIAS Y
ANGEL MÉNDEZ HERNÁNDEZ con domicilio en el Poblado San Simón de este Municipio
de Nacajuca.Tabasco.

OCTAVO.' Se reserva señalar hora y lecha para desahogór las testimoniales
que ofrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anleceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- El prom:l~ente señala como domicilio para oír. recibir, citas y
notificaciones en las olicina5 de la C.CJ. ubicadasen la calle Guillermo Prieto número 10de
Nacajuc;l. Tabasco.

. De igual forma nombran como su abogado patrono al licenciado CAYETANO
PÉREZ LÁZÁRO, por \o que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería.dado a
que su cédula profesional se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que
para laIes efectos se lleva en este juzgado.

HOTIF(OUESE PERSONAlMENTE y tÚMPLASE.

• LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA EL'MAESTR EN DER HO ARIEL DE
JESÚS GUTIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DIST O JUDI AL DEL ESTADO.
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAl DE ACUERDOS LI NCIADO DOY RODRíGUEZ
MAGAÑA. CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICAY E. '
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JUICIOEJECtJTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMt=RO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 035

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIt.L, DE H, CÁRDENAS, TABASCO,- - - - -- - -- - - - - --

AL' PUBI¡ICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 243/2010 RELATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR ,EL UCENCIA~O PEDRO DAMIAN
LOPEZ. ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE OLGA ALI(,¡,REZ HERNANDEZ. EN
CONTRA DE ROSA CRISTINA PEREZ TORRES. EL CATORCE DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOCE. SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASCO, MEXICO. CATORCE CE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciad, PEDRO DAMIAN 'lOPEZ. en su

carácter de endosatario en procuración de OLGA'ALVAREZ HE~NANDEZ parte actora
en esta causa. con su escrito de cuenta, con el cual viene á "solicitar se saque a remate el-
bien inmueble embargado en autos. por lo que es de tomar en consideración que óbran
agregados en autos los dos avalúos de los peritos de las partes, asi como sus respectivas
aclaraciones, .se toma como base para el presenle remate el del perito designado en
rebeldia a la parte demandada. por ser éste el de mayor valoecornercíal.

SEGUNDO. En consecuencia y como lo solicita el promovsnte. con apoyo
en los numerales 1411 y 14.12del ordenamiento legal antes invocado; 469. 475. 479.4$0.
481. 482. 4C3, 484, 487, 488, 490, 491. 492, 493 del Código Federal de Procedsuientos
Civiles en vigor. de aplicación supletoria al Código de Comercio. se ordena oacer ¿\

remate en PRIMERA ALMONEDA. en pública subasta y al mejor postor. el inrnueble
embargado en el presente juicio, consistente:

En la parte alícuota que le corresponde a la dernandada ciudadana ROSA
CRISTINA PEREZ TORRES que es el 50% del inmueble ubicado en la calle Narciso
Mendoza. de la Colonia Santa Maria de Guadalupe de la Ciudad de H. Cardenas.
Tabasco. constante de una superficie de 225.62 metros cuadrados. con las sfguientes
medidas y cohndancias: al norte 14.20 metros con C311" Narciso Méndoza: al sur: 4.80
metros con Trinidad Jimenoz Ramos: al este: 24.eO metros con AureJiano Rodriguez
Chable y al Oeste: 22.70 metros Trinidad Jiménez Ramos. inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. bajo el número 573- del libro general de
entradas a folios d~1 "1783 al 1784 del libro de duplicados volumen 42. con un valor
comercial en s':'iot<liidad de $279,362.00 (DOSÓe:iTOSSETENTA y NUEVE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). siendo el valor
de la parte alicuota la cantidad de $139681.00 ¡CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100\. Y sera postura legal la que cubra
cuando menos el monto de dicho avalúo; haciéndose saber a quienes deseen intervenir

en la subasta que deber án oeposuar una cantidad cuando menos equivalente al diez por
dento en efectivo. del valor que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito no serán
admitidos. debiendo cumplir con la disposición del diverso 481 del ordenamiento legal
últimamente in vocado.

CUARTO Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan
publicar por TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódico OfiCIal del Estado
y en otro de los de mayor circulación Estatal y fíjense los avisos respecnvos en el local de
esfe Juzgado y en los lugdres póbncos mas concurridos de esta localidad; señalándose
para que tenga lugar la (jlhgencia de remate en primera almoneda. las DOCE HORAS EN
PUNTO DEL OlA VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. en el local que
ocupa este Juzgado. ubicado en la píaota alta del Edificio que ocupan los juzgados
Civiles. Penales y de Paz, localizado en la calle limón esquina Naranjo, de la Colonia
INFONAVIT Loma Bonita de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco. Expidarrse los edictos y
avisos respectivos para su publicación.

Debiendo la actuaria judicial d¿ adscripción fijar a'/isos en los:ill!~
Públicos más con concurridos de este municipio .

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE
Asl LO PROVEYÓ. M"NDA Y FIRMA NORt.IA LETICIA FELlX GARCIA.

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

DE CARDENAS. TABASCO, MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
JANET RODRIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y
DA FE.

- • ~ y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 'VECES DENTRO DEL TERHINO DE
NUEVE OÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE ENERO DEL AI;:¡O DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE
H. CÁRDENAS, TABASCO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - -

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DiSTRITO JUDICIA.

DE H. CÁRDENAS. TABASCO.

No.- 034

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 776/201i RELATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL LICENCIADO PEDRO DAMIAN
LOPEZ. ENDOSATARIO I'N PROCURACIÓN DE DEYSER SÁNCHEZ GONZALEZ EN
CONTRA I)E RAYMUNDO LANDERO GARCIA y lORENA MARGARITA BROCA DE
LOS SANTOS EL SIETE DE D:CIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE. SE DICTO UN /
ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO' DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. DICIEMBRE SIETE DEL OOS MIL DOCE.

Vistos fa cuenta secretanaí se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ejecutante Ikenciado PEDRO DAMIAN LOPEZ.

con el escrito de cuenta. con el que se le tiene exhibiendo un certificado de libertad de
gravamen del predio sujeto a remate, el que se agrega a los autos para que obre como
corresponde, dándose con ello cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el auto de
veintitrés de octubre del año actual

SEGUNDO. Asl mismo. como lo solicita el cítaoo ejecutante. y toda vez que de la
revisión minuciosa realizada a los avalúos exhibidos en autos, es de tomarse en cuenta el de
mayor plusvalía, siendo éste el practicado por el perito designado en rebekíia del
demandado arquitecto ANDRtS JIMENEZ GARCIA.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido por los articulos 1410. 1411. 1412 Y
demás aplicables del ordenamiento leqal antes invocado, así como los numerales 469, 472,
474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoriarnente
al de Comercio. séquese a pública subasta en PRIMERA AlMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO. ubicado en Camino del Arenal, fraccionamiento Solidaridad (antes
Jacinto l.ópez de este municipio. constante de una superficie de 476.00 metros cuadrados.
con fas siguientes medidas ycolindenclas: al Norte: 34.00 metros, con lotes 9, 10 Y 11: al
Sur: 34.00 metros con Laguna el Arenal; al Este: 14.()o)metros con Laguna el Arenal: y al
Oeste: 14.00 metros con callejón de acceso, al cual se le fijo un valor comercial por la
cantidad de $250.00.00 (doscientos cincuenta mit pesos 00/100 moneda nacional). ssendc
postura .lega~ para el remate de dicho inmueble, la carvidad que cubra cuando menos el
monto total de su valor comercial.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de este centro de justicia, ubicado en la calle limón sin número esquina con calle
Naranjo. colonia lnfonavit Loma Bonita de esta ciudad. cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el
artículo 1411 del Código de Comercio en vigor. aoúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de ésta ciudad, para
lo que expídanse los edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores en la
inteltgencia de que dicho remate se llevar á a cabo en este Juzgado a las NUEVE HOR AS
EN PUNTO DEL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Notifiquese personalmente y cUmplase.
Así lo proveyó, manda y firma NORMA lETlCIA FELlX GARclA, Jueza Primero

Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas. Tabasco. por y ante la
~egunda secretaria judicial licenciada HILARlA CAtlO CUPIDO. con quien actúa y da fe

• - - Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES vECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DÍAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así C0/';10 EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS

OCHO DIA5 DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE

"'-""'"". ,,~ ;\:,~ ~

~{. /1
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 030

QUE EN El EXPEDIENTE 1019/2012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO .JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR VERONlCA RUIZ

SUAREZ. El SEIS DE NOVIEMI'RE DEl AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA

lETRA DICE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO, MÉXICO. VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:- Te09d5e por p<eseo/ado a la dudadana VERONlCA RUIZ SUAREZ, con su

escruo de cuenta y anéxos que acompaña consistentes en: contrato de compraventa de derecho ~
posesron que celebran de una parte la señora POSEUA RUIZ SUAPEZ, como vendedor y la señora
VEROl<lCA RUIZ SUAREZ, como comp<adora, de fecha diez de septiembre del año dos mil: Original de
una constancia de radicación certir.cada por el ticeodado MATEO VAlÁZQUEZ OU..N, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, expedida a nombre de VERONICA RUIZ SUAREZ, por ARNULFO SAUZ
COlORt..OO, Delegado MuniCipal del fraccionamiento los Caña&es de esta dudad de H. Cárdenas,
Tabasco, de rect.e veinttdós de noviembre oe: eoo dos mil once; Origklal de la NOlificadón Catastral de
tecba veintisiete de enero del año dos mil doce, expedtda a nombre de VERONlCA RUIZ SUAREZ. por
JOSE MAtlUEL BRITO PEllA, Subdirector del Catastro Municipal de esta ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco; copia fotostática con sello original' del formato único de manifestac:k>n de Iecna veouseee de
enero del año dos mil doce; ptaoo ori9ioal def predio ubicado en la cene Canahua, manzana número
39, lote 1S, fraccionamiento Cañales 11, de Cárdenas, Tabasco; copta fotostática de la constancia
número 12S de fecha cinco de septiembre del año dos mil doce, tinnada por .lOSE MANUEL
VELAZQUEZ CORDOVA. Subdlrector del Catastro Municipal y dirigida al licenciado JUAN MARQUEZ
LEYVA, Registrados Pubhco de la Proptedad Y ck:1 Comercio de esta ciudad, original del recibo numero
BB 3496'1, expedida a nombre de VERONICA RUIZ SUAREZ, por el Ayunlamiento Constit,JCiooaI de
Céroenas. 'reoesco: cuatro copLas fotostática de credend31 para votar expedidos a nombre de
VERor¡¡ü' RUIZ SUAREZ, r·tARIA CRISTINA DE OCHOA CHABLE, YAQUEUNE QUIROGA TORRES Y
ROSELlA RUlZ SUAREZ; y lra.slados QUe acompaña, por mecko det cual promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL no CONTENOOSO, D1L1CENCIAS DE INFORM~CIÓN DE DOMINIO, del predio rustico
ubicedo en la calle CAr~AHUA,manzana número 39, lote 15, fraccionamiento Cañales 11 de este
MunicipIO de Cárdenas, Tabasco, constante de una superfkjetotal de (105.00 t-t2), ciento cinco metros
cuadf eoos, que se jocetceo dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte 7.00 metros con
rreozeoa 38, bte 18, propiedad de l..AZARO RAMOS HiRNANDEZ. al SUR 7.00 Hetros, manzana 39,
lote 26, cene ta India, propiedad de la señora CANDELARIA GONlALEZ TORRES al ESTE 15.00 metros
con manzana 39, lote 16 con calle Canahua de YAQUEUN QUIROGA TORRES y al <'ESTE IS.OO metros
roo manzana 39, jote 14, de ROSEUA RUtz SUAREZ.

SEGUUDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 8'10, 900, 901, 902,936, 936,
939, 940. 941. 949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código vigente, en relación con los numerales
16, 2B tcecoóu VIII, 4S7 fracción VI, 710, 711, 713, 71~ Y demás aplicable del Código de
Procedenseotos Civíles, ambos vtgentes en el estado, se admite la solkitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expeoeote, regtstrese en p-I libro de gobierno con el número
que le conespoode. y dese aviso de su inicio a la H.

TERCERO. Hagaoele saber las p<estaelones del promovente de cuenta, al Agente del
Ministerio Publico Adscrita al Juzgado, al Registrador Publla> de la Propiedad Y de! Comercio de esta
Ciudad, ~ Subdirector: del Catastro Municipal, así romo a los colindantes de dicho predo, lAZARO
RAI-IOS HERI~ANDEZ, CAIlDfLARIA GONZALEZ TORRES, YAQUEUII QUIROGA TORRES Y a la señora
ROSEUA RUIZ SUAREZ. a los tres primeros en los domicilios ampliamente conocidos en esta dudad
de H, céroeoes, Tabasco, para que dentro del ténnino de cinco días hábiles, contados a partir def día
s'guiente al en que sean 1e-plmente notJfic:ados del presente ~, manifiesten ante este Juzgado
lo que a sus derechos convenga, de Igua/ manera se le hace saber al Registrador PuNico, al
S"bdirector del Catastro Hunldpal Y a los colindantes que del>erán ",ñalar domicUlo en esta dudad,
para los efectos de oir y recibór toda clases de citas y _, caso conIrarlo las sulJsecUentes
notificaciones le surtirán efecto por lista fijadas en los tableros de eveos de este H. Juzgado, de
conformidad con e! articulo 136 del Código de I'rocedimlentos CM/es en v'9Of. .

Se requiere al actor para que dentro del termino de tres días hOoblles, contados apartlr del
dia slgu,ente al en que surU electo la notiIIcadón que se le haga de este ~, manifreste por
escrito el domicilio exacto de dichos colindantes de confonnldad con el articulo 123 fracción segundo
del Código de ProcediinIentos Civiles en vigor; para que esta autoridad este en condidones de hacerte
saber la radicación del presente asunto,

CUARTO. De confonnklad con lo establecido en el artlctJlo 1318 pánalo segundo del
Código Civa, en reladón con el ",,,,,,,,,,1 139 fracción 111del Código Procesal CIvll, ambos vlgenle en el
Estado, Publiquese el presente proveido en e! Per16dIco 0IldaI del Estado y en uno de los ~ de

mayor drculaciÓn estatal, tales como sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy", "p<esent¿" ó "Novedades
de Tabasco", ó ".Tabasco al oia" a elección del Promovente, por tres veces de ~es en tres ces, y
fíjense avisos en aos lugares públicos mas concurridos de costumbres de esta ciudad como son:
Mercado PUblico, cereret Camionera, Dirección de Seguridad PiIbIica, DeIegadón de Transito, Agente
del Ministerio PúbrlCO, Juzgados Olliles, Penales y de ~, Receptona de Renta, Registro Publico de la
Propiedad Y del Comercio, Y H. Ayuntamiento ConstitUcIonal Y en el lugar donde se localiZa el bien
motivo de este proceso: haciéndose saber al pUblico en general, que si alguna persona tien<: algún
Interés, en el p<esente procedimiento, comparezca ante este Juzgado hacerto valer dentro del término
de QUINCE Dl~ HÁBIlES, contados a partlr del siguiente día, de la últ"'a publícacJón que se realice,
debiendo la actuaria Judidal ads<rita a este Juzgado de Paz, hacer constancia de los avisos fijados; y
hecho que sea, recoese el testlmor.lo de los ciudadanos YAQUEUNE QUlROGA TORRES, MARIA
CRISTINA DE OOiOA CHABlf Y ROSfUA RUlZ SUAREZ,

QUINTO. Girese atento ofIdo al Presidente MuniciPal del H, Ayuntamlento
Constitucional esta dudad, para <rJe dentro del termino d.> tres días ~ contados apartir del día
siguiente al en que rectba este ofICIo, en términos del numeral 123 fracdón III del Código d.
Procedimientos Olliles en vigor, Infonne a este Juzgado, si el p<edio del p<edio urbano rustico ubicado
en la calle cANAHUA, manzana númeto 39, lote 15, _iento Cañales U de este Nunidpio de
c<>rdenas, Tabasco, constante de una supeñode total de (IOS.OO M2l, ciento cinco metros cuadrados,
que se Iocalzan dentro de !as stguientes medkias y coIindandas al Norte 7.00 metros con manzana 38,
lote 18, propiedad de lAZARO RAMOS HERNANDEZ, al SUR 7.00 Metros, manzana 39, lote 26, calle la
India, propiedad de la señora CANDEl,ARlA GONZALEZ TORRES al ESTE 15.00 metros con manzana
39, lote 16 con ca1le Canahua de YAQUEUN QUIROGA TORRES y al OESTE IS.Oómetros con manzana
39, lote 14, de ROSEUA RUIZ SUAR.EZ,objeto de este procedimiento pertenece o no al fundo legal.

SEXTO., Téngase a la promoIIente señalando como domldIio para OÓ' y recibir dtas, -
notifteaelones el despacho luódico ubi<ado en la Qonsultaria JurídIca ubicada en la calle Mayor Miguel
Novérota nUmero 92 de la Colonia Infonavk Loma Bonita de este Municipio H. Cárdenas, Tabasco,
autorizando para tales efectos a los Ikenciado lHONATAN BARABATA CRUZ, ROGER CASTELLANOS
VIDAL designando corno abogado patrono al licenciado WIWAMS CASTELLANOS VlDAL, designación
que se le tiene por hecha, en virtud Que dicho protesiooistd tiene Inscrita su cédula profesional en tos
libros de cédulas de este Juzgado, tal y como lo prevé los numerales 84 y 65 del Código de
Procediinientos a..,Ues en vigor.

SEPlll.JlO.- De la revisión hecne al escoto de demanda y sus anexos se desprende Que el
actor no exhibe certificado negatiYo de InscripdÓn que señala el articulo 755 det Códigq de
Procedimientos Civiles en vigor, por Registrador Publico de la Propiedad Y del Comercio de esta
Oudad; en consecueeoa a ~ anterior y para no "ioIentar sus garantLas individuales, se le concede un
plazo de d~ hábiles, para que exhiba dicha documental apercibiéndolo que de' no subsanar dicha
defICIencia, este Juzgador con la facultad que le otorga la ley declarara terminado este procedimiento,
reportando a su favor el peljuido procesal que sobrevenga, de conformidad con el articulo 90 del
Oódigo de Procedimientos Civiles en vigor, y hecho que se a lo anterior expídasele a la parte actora,
los edictos y los avisos de estilo COITespondiente. .

NOTIFiQUese PfRSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CUOADANO UCENCADO ~RANCSCO ALOtISO TRUlEQUE DE
LA CRUZ, JUEZ DE P~ DEL SEXTO DISTRITO lUDlaAL DE ~S, TABA.<;CO,MÉXICO, ANTE L~
SECRfTAP1A JUDICAl UCfNClAl)A MARIA ANGELA PfREZ PfREl![, CCCONQUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
QUE CERTlACA Y DA FE.

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR P SU PUBUCACIÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSEcunvOS EN EL PE IODICO OFICIAL DEL ESTADO
y EN UNO DE LOS DIARIOS ce MAYOR CIRCULACIÓN ATAL, PARA LOS EFECTOS'
FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL S XTO DISTRITO JUDICIAL A lOS
DOCE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DO f.

/~[~d::~'l"
'1 f ..~
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No.- 031 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 365/2012, relativo al juicio
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por SIMÓN ABRAHAM XICOTENCATL DOMINGUEZ, con fecha quince de
octubre del dos mil doce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ OEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNCEZ, TABASCO.
A QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La 'razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por presentada a SIMÓN ABRAHAM XICOTENCATL

DOMINGUEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente
demanda; y traslado; ecn el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en la
Rarlcheria Benito Juárez Segunda Sección de este municipiQ de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una superficie de 1-55-37.64 HAS. (UNA HECTÁREA, CINCUETA y CINCO ÁREAS,
TREINTA Y SIETE PUNTOS SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 80.20 metros ecn MARIA RICARDA MIRANDA XICOTEtICATL; al Sur:
107.00 metros con Camino Vecinal; al Este: en dos rneddas: 60 metros y 99.70 metros con
MAGNOLIA OCHOA DOMíNGUEZ; y al Oeste: en dos medidas: 106.30 menos y 68.S0 metros con
MARIA RICARDA MIRANDA XICOTENCA TL.

SEGUNDO." De conformidad con los articulos 833, 877. 889, ~90; 900. 901, 902. 936,
938, 939. 94Ó, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil. en relación con los
numerales 16.28 fracción lil. 457 Fracción VI, 710. 711, 712, 713, 714 Y demás a;>licablesdel
Código de Procedimientos Civíles, ambos vigentes en el Estado. se admite la solicilud en la via y
forma propuesta; p.n consecuencia, fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. SJpenoridad.

TERCERO.' Hágasele saber las prelensiones del promovente de cuenla. al
Agente del MiniS10rio Publico edscoto a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, asi como
a los colindantes de dicho predio: C. MARIA RlCARDA MIRANDA XICOTEtICATL y
MAGNOLIA OCHOA DOMíNGUEZ. quien tiene sus domldlios ampliamente conocidos en la
Ranchería Benilo Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco: como
mayor referencia la primera carretera via corta en dirección Cunduacán-Comalcalco a cien metros
antes de la entrada a la Rancheria de mérito, trescientos metros hacia dentro; y la segunda. en
carrelera via corta en dirección Cunduacán-Comalcalco, frente a la enlrada al Ejido Huimango 2da.
seiscientos metros hacia denlro; para que dentro del término de cinco dias hábiles ecntados a partir
del día siguiente al en que sean legalmente notifitados del presenle proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles S<De<al Registrador y al colindante que
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir loda clase de citas y
notificaciones caso contrario las subsecuerués.nonñcaciones le surtirán efectos por Hstafijada en los
tableros de e'ste H. Juzgado, de conformidad" con el articul,) 136 del Código de Procedimienlos
Cíviles en vigor. ~:._

Asi ecrno también denlro del citado térrriirio deberán exhibir original y copias de las
escrituras públicas que acredite su propiedad como colindarve del actor, para que previo cotejo le
sea devuella la original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en e/ artículo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del C·jdigo Procesal Civil ambos vigente en

__~t~~Ia.~ publiquese el presente proveido en el Periódicc, Oficial del Estado y en uno de los

periódicos de los de mayor circulación estalal, tales como sugerencia: "Avance" 'Tabasco Hoy",
"Presente" o 'Novedades de Taoasco", o "Tabasco al Dla' a elección del promovente, por tres veces
de tres en tres días. y fíjense avisos en Jos lugares públicos mas concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado pUblico, central camionera, Dirección de Seguridad Pública.
Delegación de Tránsito, Agenle del Minislerio Público. Juzgados CiVIl.Penal y de Paz, Receptoria de
Rentas, Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. y H. Ayunlamienlo
Conslilucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al
público en general que si alguna persona tiene inlet'és en el presente procedimiento. comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro de/término de quince dias hábiles contados a partir del
siguienle de la úllima publicación que se realice, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de
Paz. hacer ecnslancia sobre los avisos fijados.

QUINTO." Girese atento oficio al Pr~sidente Municipal del H. Ayunlamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro det térmoo de tres dias hábiles contados a partir del
dia siguiente al en que reciba este oñcio, en términos del numeral 123 Iracción 111 del Código de
Prveedimientos Civiles en vigor. informe a este Juzgado, si el predio Rús!i<;o, ubicado en la
Rancheria Benito Juárez Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. el cual
consta de una superficie de 1-55-37.64 HAS. (UNA HECTÁREA, CINCUETA y CINCO ÁREAS,
TREINTA Y SIETE PUNTOS SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 80.20 metros con MARIA RICARDA r,1IRNDA XICOTENCATL; al Sur:
107.00 metros ecnCamino Vecinal; al Est.: en dos medidas: 60 metros y 99.70 metros con
MAGtlOLLlA OCHOA DOMitlGUEZ; y al Oeste: en dos medidas: 106.30 metros y 68.50 metros con
MARiA PICARDA MIRANDA XICOTENCA TL, objelo del presente juicio, pertenece o no al fundo
legal.

SEXTO." En cuanto a las pruebas ofrecidas. digasele que se reservan
para ser lomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SEPTlMO.· Asimismo, se liene al promovenle señalando como domicilio

para los efeclos de oir y recibir citas y nolificaciones el ubicado en Av. 27 de Febrero número. 100,
Barrio Santa Ana de esle municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. autorizando para que en su
nombre y representación las reciban conjunta o separadamenle los hcenclados BERNARDO
ESQUIVEL SENTIES y MIRNA CORDOVA ARELLANO, designado como su abogado patrono al
licenciado BERNARDO ESOUIVEL SENTlES, designación que se le tiene por aceptada para los
efectos legales correspoadientes, toda vez que el cítado profesionista liene debidamente inscrila su
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para lal fin se lleva en este Juzgado. de
ecnformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimienlos Civiles en vigor.

NOTlFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAOO, DE
JALPA DE MENDE2, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JlJDICIALlICENCIADA TERESA
MÉNDEZ PEREGRINO. OUE CERTIFfCA y DA FÉ.

y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERlODICO ORClAL DEL ESTADO Y OTRO
DE r·lAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA OUPAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDE2, TABASCO, HACIÉNDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN.

í
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No.- 038 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO

603/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUOICIAL NO CONTENCIOSO

DlUGENCIA DE .INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUCIA AQUINO RAMOS, CON

FECHA TRECE DE JUUO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE

COPIADO A LA LETRA DiCE LO SIGUIENTE:

Razón •• cretan.-'. En trece de julio del dos mil doce, la secretaria da cuenta a. la ciudadan~

jueze, con el escrito presentado por la Oudadaoa ~ Aquino. Ramos, recibido en este juzgado

en fecha. dos de Julio del año dos mil doce. Conste.

AUTO DE INJClO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL OISTRITO JUDICIAl DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

A TRECE DE JU L DOS MIL DOCE.

Lá· rezón secretarial, se acuerda:

$~I~ERO. Téngase por presentada a la Ciudadana Luda Aquino Ramos, con su

dl c~ta, mediante el cual viene dentro del término concedido a desahogar la

88 o~f!oada; en consecuenda, téngasele a la ciudadana Lucia Aquino Ramos, con Su

demanda y documentos anexos en originales V copias, consistente en: Contrato

Privado ~stón de d~rechos de posesión a titulo gratuito, certiflcado de predio a nombre de

persona alguna' ante el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, recibo de Ingreso con número

de folio: ói392295, expedida por la secretaria de Admlnlstracl6n y Finanza, Plano onglnal del

bien Inmueble motivo del presente pn..cedlmiento, con los cuales viene a promover

Procedimiento Judicial No Contendoso, DlIIgend •• de Informadón de Dominio, con la

finalidad de acreditar la posesión paclflca, continua, pública, de buena fe y de carácter de

propietaria del predio rúsnco ubícedc en la Rancherfa Gulryeo Segunda Secdón del Municipio del

Centr«:tr,,Tabasco, co~ una superflde de 3,107.96 (Tres mil ciento siete metros noventa y seis

centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y collndandas siguientes: Al Norte, en

16.50 metros con propiedad de Jesús Caballero; al SUR: En dos medidas 9.01 y 10 metros con

acceso o servidumbre de paso que consta de cuatros metros de ancho; al ESTE: En cuatro

medidas 75.00 con .Hernén Patricio, 104.24 metros con el mismo Hemán Patricio, 4.51 metros

con el mismo Hemán Patricio, y 26.55 metros con el mismo Hemán Patricio, y al Oeste: En dos

medidas 77.83 Y 116.92 metros con el callejón de acceso que tíene cuatro metros de ancho de

prindpÜ) á fin.

SEGUNDO. De conformidad con los ardeulos 877, 890, 901,936, ,942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11,710, 711, 712, 713

y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, reg(strese en el libro de gobierno bajo el

número Que le corresponde, dése aviso de su Inido a la H. Superioridad.

TERCERO. Como to establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al agente de ministerio Público Adscrtto y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco,

est como a los Colindantes JesÚs Caballero y Hcmán Patddg Sánebez. quienes deberán ser

notificados en el domicilio indicado en el escrito de techa velnt'nueve de junio del afIo dos mil

doce, de la radicad6n del presente juicio. concedléndoseles un término de TRES DíAS

HÁBILES, contados a partir del dte sigu)ente de su notlncad6n, para Que manifiesten lo Que a

su derecho correspo~dan y señalen domicilio en esta dudad para oi"r y recibir citas .,

notiticadones;·advertldos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacel1j

valer y las subsecuentes notJñcadones, aún las de carácter personal, le surttrán sus efectos per

medio de listas, que se tijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Onclal del.

Estado y otro de mayor-circulación en esta dudad de Vlllahennosa, Tabasco, por tres veces de

tres en tres, fíJense los avisos en el lugar d-= costumbre y en el de la ubicación del predio,

hadéndole saber al póbllco en general que si alguna persona tiene Interés en el juicto deberá .

comparecer ante este juzgado a hacerio valer en ~n término de quince dlas contados a partir de

la ~ltima publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de les

avisos; hecho lo anterior se señalara fec:ha para las te~imonlales.

QÚINTO. De lo 'anterior, se le concede un término de cinco di.s hibUa$ contados

a partir del dIe stgulente en que sea legalmente notlflc:ado del presente proveído, para que oe

estricto c:umplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, con el apercibimiento que de ro

hacerlo, se desechara su demanda por falta de intereses procesal, haciéndole devolución de los

documentos y ·que·'exQlbe. con exc:epd6n de la demanda; sirve de apoyo a Jc anterior los

numerales 8 ¡g~·lll,'90'~>118 del Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el Estaco

de Tabasco ~ ot;i¿:>,~.•.....
~, ·.·~~alpremoverne lucia Aquino Ramos, seilalando 000 domidllo para

oír, recibir,. ' es ....~.lJblcado en la Calle Cinc:o de Mayo Número 303 de la Colonia

Centro de Cifad, alJto~ tia para tales efectos, a los Oudadanos Maria del carmen 5055

Armengol ylo ~ d Villamil.

N0W'l'~nalm.nte y cúmplase.

AsI lo proVeyó, menea y firma ef Uc:enciado IY~n Trlano G6mez, Jueza Segundo de

Paz del Primer Distrito Judklal de Centro, Tabasco, ante el secretario Judldallicendado Alfredo

Cruz Reyes,. que autoriza, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PERIODICO OFICIAl DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULAClON QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A. LOS DIECISIETE

OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE IiILLAHERMOSA, TABASCO,

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE

OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PU8LlCAClÓN.

~"~ ~i(! i'f'¡".:,
Ih" c. . 'c c.' EL SECR JUDICIALf3 . _~~;,"; .

\~,:) ••• p ".••.•••

""~~ UC. ALFR O RUZ REYES.

.0" ~r -~;..y "Q r.
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No.- 039 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO. TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

.SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE

NÚMERO 575/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

PLACIDO PATRICIO SÁNCHEZ; CON FECHA VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL

DOCEE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO

SIGUIENTE:

Ra:zón. secretaria l. En veintiséis de Junio del dos mil doce, la secretaria da cuenta al

ciudadano juez, con el escrito presentado por el Ciudadano ~ Patr,do Sánchez,

recibido en este Juzgado en fecha siete ae junio del año dos mil doce. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO':~~~ O I?E PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

~L1.AHíi~MOSA>¡:~ CO. A VEINTlSEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.

VI"dq:-l,a ~ n secretarial, se acuerda:
:~Ri'':'~:~o,;ii<J·gase por presentado al Ciudadano Placido Patrldo Sánchez,

ron su es~rtto· d~.ai~~¡;r mediante el cual viene dentro del término concedido a

desahoqar la pre,.-:é"ne;:r. n ordenada; en consecuencia, téngasefe al ciudadano Placido

~atrlclo Sá'hdl~z,' cOn su escrito de demanda y documentos anexos en originales' y

coplas,"~JMsi~t;r~~~~n: Contrato privado de' cesión de derechos de posesión a titulo
'lratulto, certificado de predio a nombre de persona a'gun-a ante el Registro Público de

a Propiedad y del Cornercio, en donde acredita que el predio motivo del presente

arocedlmlento, no se encuentra catastrado a nombre de persona alguna, recibo de

;ngresos con follo 03392294, plano original del bien Inmueble motivo del presente

procedimiento, con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial No

Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar

la posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de -cerécter de propietaria del

predio rústico ubicado en la Ranchería Guineo Segunda Sección del Municipio del

. Centro, Tabasco, con una superficie de 3,8:~8.00 (Tres ,mil ochocientos ve.intiocho

metros cuadrados), localizado dentro de las rnedtdas y colindandas siguientes: Al

Norte, en 1B.57 metros con propiedad de Jesús Caballero; al SUR: En 1B.50 .petros

con un callejón o paso de servidumbre que mide de ancho 3.S0 (tres metros cincuenta

centímetros para salir hasta la carretera y que pasa 0. colinda con la escuela Primaria

Nlcanor González con Igual medida de ancho; al ESTE: Dos medidas una de 121.70 Y

la otra de 81.00 metros, con la señora. lucia Aquino Ramos; y al Oeste: En dos

medidas también, una de 110.05 metros'::y 84.00 metros, con la propiedad de la

señora Gloria Patricio Sánchez.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos B77, B90, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24fracc!ón 11, 710,

711,712, 71,3 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le

da entrada a la solicitud en la vía .y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese

en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su Inicio a la

H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 131B del Código Civil en vigór, se

ordena dar vista al agente de ministerio. Público Adscrito y al Instituto Registral del

Estado de Tabasco; así como a los Colindantes JesÚs Caballero. Gloria Patricio

Sánchez. Lucia Aquino Ramos y Director de la escyela primaria Nlcano[

~ quienes deberán ser notificados en el domldlio indicado en el escrito de

fecha seis de junio del año dos mil doce, de la radicación del presente juicio,

concediéndoseles un término de TRES DÍAS .HÁBILES, contados a partir del día

siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y

señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que

de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por

medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahermos3, Tabasco,

por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la

ubicación del predio, heciéndote. saber al público en general que si alguna persona

tiene tnterés en el Juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un

término de quince d¡';~-contados a partir de la última publicaclór, que se exhiba, para lo

cual el p,romovent~ ~~berá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara

fecha p¡jraJa$.t~sllnJ'?'1iales,

[. .QUi·~TO,'S~ tiene al promovente Placido Patricio Sánchez, señalando como

::::::';¡~c::: ::":::;';,:':::::::.:~:':':;:.:::''::
Cludadant)s-ll~ i írmen Solis Armengol y/o Guadalupe de la Cruz Villa mil.

N.otifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Iván Triano G6mez, Juez

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario

judicial licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EOIrEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTC A LOS

DIECISIETE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ES REOJO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO V4¡;É ,.EN Oi'l INO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
/; " ~

!: ((~~~) ·flJ ft
o'ifi'

.' c_._ <1> EL SECRET I JUDICIAL

~!:' l'~. . .

'.- II N T JI n UC. ALFRE O C UZ REYES.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 040

Al PUBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.

En el expediente número' 303/2009. relativo, al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por los licenciados SANDRI'
RODRíGUEZ SUAREZ y ROGER DE LA CRUZ GARCIA. APoderado:,
Generales pora Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA RURAL
ORG~NISMO DESCENTRALIZADO. en contra de CARMEN PEREZ
ESQUINCA. como deudor pnncípol, en lecha veintiocho de
noviembre de dos mil doce. se dicto un auto que a la letra se le~:

~~.ASCO
~.

. s~\,cuerdo.

0." ne por presente o lo

Á z, o ~ da legal y representante.... :.;..::
común de lo ocíoro en este ¡ui o. ca 1) solicita. y de conformidad con

lo dispuesto en los oi ncutos 141 y I 11 d I C6digo de Comercio en vigor.

E:n Ielación con los preceplos 69. 472. 75 Y deméls relolivos y aplicables

elel Código Federol de PIOC ennienlos Civiles en ~igor. de aplicación

supleloríarnente a lo materi mercolltil. se señalan las diez boros con

IJeinta minutos det día tJelnta y uno de enero de dos mil IJece. poro que

íen.jo vérilicotivo la diligencia tle remateltn segunda almoneda y al mejor

pos lar respecto del bien inmueble '~mbargado sujeto o ejecución,

propiedad de la demandada CARMEN PÉREZESQUINCA. mismo que a

continuación se detalla:

Predio rústico denominado "El fais6n". ubicado en el municipio de

Palizada. Estado de Campeche. (parliendo del enlronque de lo carretera

fecleral que conduce o Esc6rcega-Balancón-Chable. recorriendo 12

filé>melros, con rumbo o soioncón. Tabosco. posteriormente se do vuelto 01

mmgen izquierdo poro recorrer 28 kilómetros). que tiene uno superficie de

137-092.()24 hectóreas de terreno. que cuenla con los medidas y

colindoncias siguientes; partiendo de lo estación O 01vértice l. con rumbo

oslronómico N69° 29-'W. se miden 79.00 metros. colindando esto distancio

PRIMERO. Con el escrito

licer,ciada SANDRA RODRiGUEZ

con el predio de Andrés Aguirre: lo es!oción I 01 vértice 2. con rumbo

astronómico N40· 21·E. se miden ISO.OOmetros; de lo estación 2 01 vértice

3. con rumbo astronómico N27" 29·E. se miden 355.00 metros; de lo

esrcctón 3 01 vértice 4. con rumbo astronómico N15°. se miden 258.00

me Iros; de lo estación 4 01 vértice 5. con rumbo oslronómico NlO° i4'E. se

miden 400,00 melros; de lo estación 5 01vértice 6. se miden 400.00 metros;

de lo estoción 6 01 vérlice 7. con rumbo aslronómico NlO° 14·E. se miden

390.60 me Iros. colindante estas distancias con el predio denominado "El

Sacrificio"; de la estación 7 01 vértice 8. con rumbo astronómico S48°OI·E.

se miden 400.00 metros; de la estación 8 01 vértice 9. con rumbo

oslronórnico S48·.pl·W. se miden 400.00 metros; de la estación 9 01 vértice

10. con rumbo astronómico 548" OI·E. se miden 400.00 metros; de lo

e·.loción 10 01 vértice 11. con rumbo astronómico S48° Ol·E. se miden

400,00 metros. de lo estación 1I 01vértice 12. con rumbo astronómico S48.

(JI'E, se miden 163.00 metros. colindantes estas disluncias con el precJio de

los hermanos Montuy tonderos: de lo estación 1201 vértice 13. con rumbc

astronómico S46° 57'W. se miden 261,00 metros. colindante esto distancie.

con propiedad particular; de la esloción 13 01 vértice 14. con rumbo

astronómico 578° 14·W. se miden 400.00 metros. de to estación 14 al vértice

15. con rumbo astronómica S78° 14'W, se miden 400.00 metros: de lo

esloción 15 01 vértice 16. con rumbo astronómico 578° 14·W. se miden

161.00 metros; de lo estación 1601 vértice 17. con rumbo ostronómiéo S58'

08'W. se miden 400,09 metros; de lo estación 17 01 vértice O. con rumbo

astronómico 558° 08·W. se miden 206,40 metros. colindando estas

distonc!os con propiedad de Celina Méndez .

Inscrito bajo el número 13.573. o foja 180 del lomo 69 Volumen A Bis.

libro primero. inscripción tercero. en techo t8 de febrero de 1991. en el

Registro Público de lo Propiedad y del Comercio de Ciudad del Carmen.

Estado de Campeche. o nombre de Carmen Pérez Esquinco: inmueble 01

que se le fijó un volor comercial de $1'438.000.00 (un millón cuaIJoclentos

IJeinta y ocho 0111 pesos .00/100 monedo nocional l. menos lo recojo del

diez por ciento (10%) o que se refiere el articulo 475 del Código federal ce

Procedimientos Civiles. do como rp-sultado lo cantidad de SI !294,200.00

(un millón doscientos noventa y cuatro mil doscientos pesos 001100

monedo nociongl\. y será postura legal poro el remate lo que cubro <0-1

monto de esto (JIlimo cantidad.

SEGUNDO. Se les hoce saber o los postores o licitadores que deseen

participar en lo subasto o celebrorse que poro que intervengan en' elo.

deberón deposita. previamente en lo Tesorerio del Tribúnol Supenor de

Justicia del Estado de -Icbosco. actualmente ubicado en lo Avenida

Gregario Méndez Magoña"sin número de lo Colonia Alosto de Serro de

esto Ciudad. cuando menos el diez por ciento de lo cantidad que sirve de

base poro el remate. sin cuyo requisito no serón odrninoos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 1411 del Código jé

Comercio en vigor. onúociese en forma legal lo venia por tres veces

denlro de nueve días. en el periódico oficial. así como en uno de los diarias

de mayor circulación que se editen en esta ciudad. orcíenóridose expedir

los edictos paro ello y los avisos poro que sean fijados en los lugares rnós

concurridos de esto localidad. en convocación de postores o licitadores,

En el entendido que el primero de los anuncios hobró de publiccrse

el primer día del citado plazo y el r ero el noveno. pudiendo efectucrse

el segundo de ellos en cuolqui r r mpo .. yo que su publicación de otro

lormo reduciría lo oporlunid d d los 'terceros extraños o juicio que

pudieron interesarse en I odq si 6n proporcional del bien. P::IfO

dieron prepararse adecuadomoote

bien inmueble sujeto o

de Palizada. Estado de
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necesarios al Juez competente de Primero Instancia del Distrito Judicial de

Palizada, Campeche, paro que en auxilio y co'aboración de los labores de

este Juzgado, ordene a quien correspondo lijar los avisos correspondientes

en lo puerto del Juzgado, osi como en las sitio, públicos mas concurridos y

acostumbrados de aquel lugar y mas aparente, respecto del remate,

debiéndose anexar 01 exhorto en comento los avisos correspondientes,

íocuttóndose 01 Juez exhorlodo para proveer to que considere necesario

para el debido cumplimiento a lo antes decrejodo.

Debiéndose anexor al exhorto o enviar los avisos correspondientes,

facultándose al Juez exhortado poro que acuerde promociones tendientes

01perfeccionamiento de la diligencia encomendada.

Atento al principio dispositivo que rige en los juicios mercantiles, se

hace sober a la ejecutante que queda a su cargo ellrámite de' los avisos y

edictos, así como del exhorto oqel ordenados para que los haga llegar a

su destino,

QUINTO, Con apoyo en lo dispuesto PCJ( el artículo 472 del Código

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a lo materia

mercantil, se requiere a la ejecutante, para que o la brevedad posible,

exhiba el certificado de libertoe!· de gravamen o gravómenes

debidamente actualizado a lo fecha en Que se ordena el remate, ya que

de no hacerlo, no se podrá llevar a efecto dicha diligencia; que deberá

de comprender o abarcar el periodo enlre el que ya obro en autos hosto

la fecha en que se ordenó la venta,

Nofilíquese personalmenfe y cúrnptose.

Asi lo proveyó, manda y firmo lo ciudadano licenciada ANGÉLICA

SEVERIANO HERNÁNDEZ. Jueza Cuarto cj", lo Civil de Primera Instoncio det

Primer Distrito Judicial de Centro, po. y ante el Secretorio Judicial

licenciado ALEXANDER MO~UEDA BALÁN, que certifico y do fe.

y PARA SU PUBLiCACION EN EL PERIODICO OFICIAL y El" UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CAPITAL POR TRESVECES DENTRO NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,

/eoh.

No.- 047 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO,

AL PÚBLICO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 0740/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE OOMINIO, PROMOVIDO POR BARTOLO LOPEZ
HERNANDEZ. MISMO QUE CON FECHA VEINTITRES,pE. OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE, SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE ''Gq'~IADO A LA LETRA DICE LO
SIGUIENTE. . •• ~":.<""'-'

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DOS MIL DOCE,

Vistos. la razón secretartat, se acuerda;

Primero. Téngase por presentado a Bartola LÓ:J~ Hernéndez, mediante el cual viene
con su escrito de demandada y documentos anexos, a promover por su propio derecho,
Procedimiento Judicial No Cqntcadoso DlOaencias de lntom:ación de Domi.OJs¿ con la firWJl!dad de
acreditar la posesión pacífica, continua, de buena fe, 'del b.en inmueble consistente en el Predio
Rústico, ubicado en la Ranchería González Tercera Secdór , oertenecrentea! municipio de Centro,
Tabasco, con una superficie de 2-91-78-04 HAS (DOS HECTAREAS,NOveNTA y U~A AREAS,
SETENTA y OCHO CENllAREAS, CUATRO FRACCIONES), con las siguientes medidas y
counoeooas: Al noroeste: 243.34 metros, con Benito oruwete coun: al Suroeste: 240.70 metros,
con R,aul Troussele Pavón; al 'Suroeste: 148.37 metros, con Catalina" Btrreurt Cámara y al
Noroeste: 94.87 metros, con Raúl Troussele Pavón.

Segundo. De conformidad con los articulo-, 877,890,901,936,942,969, 1319, 1330,
1331 Y cernas relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 freccrón n, 710, 711, 712, 713 Y
demás retaüvos del Código de Procedimientos Clvllh en vigor, se le da entrada a la solldtud en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente, reo.crrese en el libro de gobierno bajo el número
740/2012, dése aviso de su Inicio a la H. Supertonded,

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor,' se ordena dar
vista al Agente de Mlnlsterto Público Adscrito y al, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurlsdlcdón,as( como a los colindantes Benito Orihuela Colln, Raúl Troussele
Pavón y Catalina Blrraurt Cámara; quienes deberán ser eoeñeeeos de la radlcacl6n del presente
juicio, y la sucerñcte del predio motivo del presente procedimiento, concedléndoseles un término
de tres dfas hábiles, contados a partir del día slqulente de su notlficaci6n, para que rnerüñesten lo
que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y
nouncectooes: advertidos que de no hacerlo, se les tendr~ por perdido el .derecho- para hacerlo
valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este ti. Juzgado.

Cuarto. Publlquese el presente auto a manen de edictos en el Periódico Oficial del
Estado y otro de mayor drculación en esta ciudad de VIUahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ublcad6n del predio,
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el Juldo deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~:i. contados a partir de
la última publicación que se exhiba, para lo cual el prcrnovente deberá de apersonerse de los
avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. se tiene a la parte actore señatendo como domicilio para oír, reobrr, citas,
notificaciones el ubicado en la calle Simón Sartat número 235 Altos, Despacho "e, entre calle
Cu"auhtemoc y Callejón Puerto Escondido, del Centro de esta ciudad, autorizando para tales
efectos a los licenciados Jorqe Pérez Oropeza y Estela Parra Rivera lnctsttntarnenre: así como
téngasele a la parte actora por nombrando como su abogado patrono al Hceoctado Jorge Pérez
Orope:za, lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedtmtentos
Civiles, en vigor en el Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana ttcenctada Isabel de Jesús r-tarttnez Balhna,
Jueza Segundo de Paz del Primer DIstrito Judldal de Centro, ante el Secretario Judicial de
Acuerdos licenciado Alfredo Cruz ReyeS~J~n quren actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUSÚCACIÓN EN EL PI'RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS'DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERHOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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NO.-048 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBUCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 7nl2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR RICARDO GOMEZ MENA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA DOCE
DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DOCE, QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDDrlIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DEnwO~Q?NDEDOMDnO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABAsCO, MÉXICO. A DOCE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a RICARDO GOMEZ MENA, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: (1) contrato
privado de cesión de derecho de posesión original y copias, (1) certificado de no
inscripción de persona alguna ante el registro publico original y copias, (1) una copia de
oficio numero DF/SCI322J2012, de la Subdirección de Catastro, (1) plano original de
predio rustico y copias y cinco traslados; con los que viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio urbano que se encuentra ubicado en:

El poblado dos montes, Ranchería la Palma, perteneciente al
Municipio de Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie total de
11.587.00 M2 (ONCE MIL OUINIENTOS OCHENTA y SIETE METROS
CUADRADOSl, con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste en dos medidas: 102.79 metros con Aura Mena Sánchez y
26.00 metros con, Maria Antonieta Reyes Sánchez;

Al Suroeste: 145.16 metros con Aura Mena Sanchez;

Al Noroeste en cuatro medidas: 24.98 metros con Aura Mena
Sánchez, 10.50 metros y 58.50 metros, con callejón de acceso a
parcelas y 43.00 metros con Maria Antonieta Reyes Sánchez ;

Al Suroeste en dos medidas: 26.00 metros con Maria Antonieta
Reyes Sánchez y 70.00metros con Aura Mena Sánchez.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la
solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H Superioridad y a la
Reprcsentante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en
derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notifiquese a la Directora del
Instituto Registral del Estado, en su domicilio ampliamente conocido en
esta ciudad; a los colindantes AURA MENA SANCHEZ, MARIA ANTONIETA
REYES SANCHEZ, todos con domicilios conocidos en el POBLADO DOS
MONTES, RANCHERIA LA PALMA, del municipio de centro, Tabasco; para
que dentro del término de trea díaa. contados a partir del dia siguiente en
que se les notifique lo anterior, presenten los titulos o documentos
justificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino
señalen domicilio en esta ciudad, .para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones a sus nombres, apercibidos que de no hacerlo' las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por medio. de listas fijadas en los tableros de este .Juzgado, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 128 fracción III, en correlación
con el numeral 136 del código antes.mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y
de avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad,
así como en el lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y
avisos correspondientes para su fijación y publicación en el períódico
oficial del estado yen uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tre" días y exhibidas que
sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba
testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de
cumplinlento al punto tercero X cllllho del presente auto.

QUINTO. Se tiene M promovente señalando como domicilio
para oir y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en
la calle NicoláeBravo, numero 201-5, colonia centro, de esta ciudad.

SEXTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que
hace a favor del licenciado lturbide Alvarez Lara, se reserva de tenerle por
hecha tal designación, hasta en tanto dicho profesíonista registre su
ceduJa profesional en el lioro respectivo que para tal fin se lleva en este
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 y 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sin ..embargo se le tiene
únicamente por autorizado para oír citas y notificaciones.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl W PRbVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ
PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN lOS LUGARES PUBlICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y 'PARA SU PUBlICACION EN El

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES olAs SE EXPIDE El PRESENTE AVISO, El SEIS DE DICIEMBRE DEL

ANO DOS Mil DOCE, EN VlllAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 049 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE

NUMERO 663/2012,' RELATIVO '.AL JUIOO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DIUGENCIA DE INFORMAOÓN DE OOMINIO, PROMOVIDO POR LUIS

RODRIGUEZ. MAYO; CON FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE

DICTO UN AuTo DE INIOO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DI! PAZ DEL DISTIUTO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO. A S1!IS DI! SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene al ciudadano Luis Rodríguez Mayo, mediante el cual viene con su
escrito de demandada y documentos anexos consistentes en: constancia de- ayuntamiento,
certificado de predio a nombre de persona alguna expedloo por el Instituto -Registral del Estado
de Tabasco, ~ertincado expedIdo por el Subdirector de catastro, Plano de predio rustico,
catastradon extemporánea de nueva inscripción, 19 redbo de Impuesto predial, a promover por
su propio derecho, Procedimiento Judicial No COntenooso, DJligendas de Información de
Dominio, con la finalidad de "acreditar la posesión pecíñce, continua, pública, de buena re y de
carácter de propietaria de dos predio rustico ubicado e" callejón de acceso ampliamente
conocido de la Rancherla Rió llnto, primera secctén Centro, Tat:iasco; ~ constante de una
supertlcle de: 6,924.40 m2 (seis mil novecientos veinticuatro metros, cuarenta centímetros
cuadrados), con las siguientes medidas y collndancias: Norte: 24.50 metros con la señora
Fidencla Hemández;' Sur: 31.50 metros con callejón d~ acceso; Este: 247.30 metros con el
sef'íor Luis Rodrlguez Mayo; Oeste: 247.30 metros con el seiior Mateo Rodrfguez Rivera. ~
Constante de una superfiCie de 41,597.16 m2 (cuarenta y un mil quinientos noventa y siete
metros, dieciséis centímetros cuadrados), el cual se encuentro dividido en dos polígonos 1 y 2
con las superficies, medidas y collndandas sIguientes: Polígono 1 con una superficie de
23,536.013 (veintitrés mil quinientos treinta y seis metros, setenta y tres centImetros
cuadrados) con las medidas y cotindanclas: Norte: 40:27 metros con laguna nacional; Sur:"
48.46 metros con Comisión Federal de Electriddad; Este: t-es medidas 256.89,77.98, 175.92
metros con el señor José Jesús Ayora Rodrlguez; Oeste: cuatro medidas 117.55, 117.55 metros
con el sei'\or Simón Rodrlguez Méndez y 95.40, 186.85 metros con la señora Fidencla
Hemández. Pollgono 2 con una superficie de 18.061.087 (:1ledoCho mil sesenta y un metros,
ochenta y siete centfmetros cuadrados) con las medidas ). colinda~das: Norte: 50.54 con la
Comisión Federal de Electricidad; Sur: 73.50 con callejón de acceso; Este: en tres medidas:
38.99, 173.35 V 84.24 metros con el senor José Jesús Ayora Rodrlguez; Oeste: tres medidas
62.90, 101.80 Y 164.13 metros con el sef\or Luis Rodríguez Mayo.

Segundo. De conformidad con 105 artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,
1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracdón tt, 7íO, 711, 712, 713
V demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud
en la vía y rorma propuesta, fórmese expediente, reg(strese en el libro de gobierno bajo el
número 663/2012, desé aviso de 'su inicio a la H. Superíorided.

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Códlgc Civil en vigor, se ordena dar
vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, así
como a los colindantes Mateo Rodriguez Rivera, Fidenda Hemández, Luis Rodríguez Mayo,
Comisión Nacional del Agua, Comisión Federal de Electricidad por conducto de de su apoderado
o quien legalmente la represente,' José Jesús Ayora Rodríguez y Simón Rodríguez Méndez, en
sus domicilios sei\alados en la demanda Inldal, quienes deberán ser notificados de la radicación
del presente juicio, concedíéndcseles un término de tres días hábiles, contados a partir del día
sIguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerto, se
les tendrá por perdido el derecho para hacerto valer y las subsecuentes notificaciones, aun las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de ustas, Que se fijan en el tablero de avtsos
de este H. Juzgado.

Cuarto. Pubtiouese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del
Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres, fíjense '?S avisos en el lugar de costumbre V en el de la ubicación del predio,
haciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un término de ~ contados a partir de
la últIma publlcadón que se extrtba, para lo cual el promo vente deberá de apersone-se de los
avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

. Quinto. Se tiene a las parte ectora seaerenoc como domldlio para oír, recibir, citas,
notiflcactones la casa numero 315 de la Avenida México, colonia del Bosque Víllahermosa,
Tabasco, autorizando para tales efectos a los Ucendados Fflida Magai'\a Santos David Enedel
Morales Quiterio y estudiantes de derecho Magdalena Vázquez y Santiago lázaro Acosta y
designando como abogado patrono al primero de los mendonados.

Sexto. Respecto de las pruebas Que ofrece la promovente, las mismas tes serán
admitidas en el momento procesal oportuno.

Notttíquese personalmente y cúmplase.

AsI lo proveyó, manda y firma el ciudadano lIcendado tvén Triano G6mez, Juez
Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial de Acuerdo
Iicendado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR ClRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,· HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACIÓN.
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Na.-OS? JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

En el expediente 167/2002, relativo al juicio Ordinario Mercantil,

promovido por el licenciado Narciso Hemández Martinez, endosatario en

procuración de Stalin Subiaur Olán, seguido actualmente por el licenciado Victer

Manuel Mandujano, con el mismo carácter, en contra de Juan Arturo pérez

Priego y Emilio Magaña Campos. en veintidós de noviembre del dos l"QiI

doce, se dictó un acuerdo que coplado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIl, DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIDÓS DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado al licenciado Stalin Subiaur Olan, parte actora en

el presente juicio, con su escrito de cuenta, y como lo solicita el ejecutante, con

fundamento en los artí ulo 1074,1410,1411,1412 del Código de Comercio en vigor,

en concordancia COI el n eral 475 476 el C~.i99:.'~' de Procedimientos
//. ".\CI/.( ().. •

Civiles en vigor, ap cado s letoria ente al e IQ?~ comerCio, saquese a publica
._.'~. _~,~""o-,.\ '.

subasta, en segun a almo a al mejor po Ol. <;.Qii 'deF,diez por ciento de
::l "! (J

la tasación, el sigu nte bien I m ble: 111. .~ i..
a) Predio u bano, ubica en el ejido José a ez <telMunicipio del

~.

Centro, Tabasco, on superficie de 181.68 metros !I'I5~~gt ntificado por el

ingeniero Rafael uerra Martínez, perito en rebeldía a la parte demandada,
UI: ~nS6 TA .•

corno lote númer 13, de la manzana 8, de la zona 2 localizado en la calle Tulipanes

del Ejido José Mar Pino Suárez del municipio del Cen o, Tabasco, con las siguientes

medidas y colinda. ci : al Noreste 10.25 metros con I e 12·6 y 1.30 metros con la

señora Maria del .n Sitias Hernández; al Sureste en 2.40 metros y 7.70 metros

del carmen Sitias Hemández; al Sur ste en 11.00 metros con
\

calle Tulipanes y ~l Noroeste en 19.40 metros con lote 14. Inscrito en el Registro

Pubhco de la Propiedad y del comercio el día 30 de junio de 1995, a folios del. 51392

al 51394 del libro de duplicados, volumen 129, a follo 169 del libro mayor, volumen

698, quedando afectado por dicho acto el predio numero 176,619, a folio 169 del

libro mayor volumen 698, a nombre de Emilio Magaña Campos, al cual se le

asigna un valor comercial de $418,500.00 (cuatrocientos dieciocho mil

quinientos pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde a la rebaja del

ct,ez por ciento que establece el artic.lIlo 475 del Código Federal de Procedimientos

CiViles en vigor, sobre la cantidad que fue fijada en pnmera almoneda, y será

!".'Aura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor

comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de

Frocedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en razón de

que tal situación no se encuentra suficientemente regulada en la legislación

mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1054 del Código de

Comercio en vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado,

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones

Y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la avenida Gregorlo Méndez sin numero de la colonia Atasta de

serra de esta dudad, cuando' menos una cantidad equivalente al diez poi- ciento de la

cantidad que sirve de base para el remate.

AsImismo se- hace saber que las posturas se .formularán .por escrito,

expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo con

los requisitos que prevé íos numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de

Procedimientos Civiles apl~:ado supletoriamente a la materia mercantil, en el

entendido que las posturas y pujas, deberán de.presentarse poi' escrito hasta antes el

día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro del tennlno de nueve días en el

periódico oficial del Estado y en un periódico de drculaclón amplia de la entidad

federativa, fijándose además el aviso en los tableros de avisos de este juzgado, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 474 del Código federal de Procedimientos

Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de Comercio. Entendiéndose que

el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer día

del plazo citado y el tercero al noveno día, 'pudiendo el segundo de ellos publicarse

en cualquier tiempo. En la Inteligencia de que no deberán mediar. menos de cinco

días entre la publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse el edicto y

ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que dicno

remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del dla seis

de Febrero del dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada Martha Patricia Crvz Olan, jueza

cegundo civil de primera instancia del distrito judicial clel centro, por y ante la

secretaria judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del

Estado y en periódico de circulación amplia de la entidad federativa,

publíquese la presente subasta por tres veces dentro del término de

nueve <lías, se expide el presente edicto a los cuatro días -del mes de enero

del dos mil trece, en la ciudad de Villahermosa, capit estado de Tebasco.
~~"jl)l);C¿~~\

~

'..
LA SECR

LICDA. t"ARTHA PA
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No.- 004

- A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 327/2008. RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO.
"ROMOVIDO POR EL LICENCIADO RICARDO VELUETA ESTRADA POR SU PROPIO
JERECHO. EN CONTRA DE GUADALUPE VALENZUELA LÁZARO EN SU CARÁCTER
DE DEUDOR Y AMPARO lÁZARO BAUTISTA Y PABLO VALENZUELA PEREZ. EN SU
:::ARÁCTER DE DEUDORES SOLIDARIOS; CON FECHA DIECISÉIS'DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL DOCE. SE DICTÓ UN AUTO QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

DOCE.

Visto la razón secretariaJ. se acuerda:

PRIMERO. Advirtiéndose que ha feneci el pi zo Concedido a los demandados

para dar contestación a la vista otorgada e el punto ., ero del proveido de quince del

mes próximo pasado •. respecto del aval' presentado por el ingeniero JOSE FELIPE

CAMPOS PEREZ perito valuador de la arte ejecutante. y como no hicieron uso de ese

derecho' con fundamento en el :precepto 8 del' Código de Procedirnlentos Civiles

vigente, se les tiene por perdido para ejercitar con pOstertoridcv.t. por ende se enti~r.de

su contonnidad con el avalúo exhibtdo por el ¡tado perito. conforme a io previsto en el

artículo 577 fraccióo I del ordenamiento juridico ovocado.

SEGUNDO. Como lo solicita el eje tante licenciado RICARDO VELUETA

ESTRADA. se "'aprueba el avalúo que prssent su perito. en el cual se determina corno

valor comercial del inmueble sujeto a remate I cantidad de $1.:238.0'l0.00 (UN MILLÓN

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESO 00/100 M. .. misma que servirá d& base

para el remate por ser el primero en tiempo.

Sí<>ndo así. con apoyo en lo previsto en los numerales 426. 427 fracción 11.433. 434.

435 Y 577 del Código Procesal Civil vigenle. séquese a publica subasta en primera

almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

Pre~io Urbano'y construcción Ubicado en la Calle Cueunternoc ...1e la; ~ol()T)i'l

Atasta, d~ ~tra "lel ~unicipio de ViUahermosa. Tabasco; constante de una superüce de:

\15700(C~¿iiTi:> CI~<::UENTA y SIETEMETROScu. ••DRADOS) y un área pOnS\r~ida

dE(.49.50 (CUA,R'ENTA y NUEVE METROS CINCUENTA CENTiMETROS

CUAbRAo<l,sr" ~k.ha construcción. actualmente consta de un érea de 247:67

(DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS Y SESENTA Y SIETE CENTIMETROS\

lOcalizados entre los siguientes linderos y dimensiones: al NORTE: 7.00 siete ~letro5.con

propiedad privada del ~eñor Pedro Magan Tejeda; al SUR: 7.00 siete metros. con Calle

Cuauhtemoc: al ESTE: 23.00 veintitrés metros. con pasillo sin nombre y al OESTE: 23.00

veintitrés metros. con propiedad de I.id<o Sánchez Vázquez.- NOTA REGISTRAL:· El

Primer T estunoruo de la Escritura Publica que ampara la propiedad <"fIles mencionada

fue inscrito en el ~egistro Público de la Propled.ad y .-.J¿lComercio de vluenenuosa.

T~basco; con fecha quince de- Agosto oe mil n(·~d~ri1!):'. r.o'/f::nt) y Cll~tfv. f)~~i(>.,,=1

nurnero 8.809 'Icho mil ochocieotos nueve del Líl';,·') (;~r~L .•) (Ir.- Entr;~~,j3s·; .:.t~·;t.:1í";'1>;. el

predio IlUnlt;,r·) f.5.2.19 sese-nt.:. v c.ihv-, n"»t !:k'~d7i,lil:;';r.:-ir.i'.;\ y i"lU":-·.1"'. tÚ\~('$ :V~,.~--..?·.~~\~~./

nueve del Libro mayor volumen 255 doscientos cincuenta y, cinco NOTA DE

INSCRIPCI6N: Vinehermose Tabasco, a 01 de .Juuio del año 2007- EL CONTRATO DE

MUTUO' SIMPLE. CON INTERES y GARANTIA HIPOTECARIA. Coutenkío en la

escritura publica a que este testirnomo se refiere. presentado hoya las 14:40 horas. fue

inscrito baJO el numero 6147 del libro general de entradas. a folios d~148875 al 48879 del

libro de duplicados volumen 131. Quedando afectado por dicho contrato el predio numero

65239 a folio 89 del libro mayor volumen 255.· REC. NO. 4668433-4668434 -

TERCERO De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a 105 licitadores que deseen Intervenir en la

presente subasta que deber án depositar previamente. cuando menos el diez por ciento

de la cantidad que sirva ele base para el remate. lo que deberán realizar ante el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior

de Justicia del Estado. ubicado en la Avenida Gregario Méndez sin número de la colonia

Ataste de Serra de esta ciudad, trente al Centro Recreativo de Atasta. exactamente

fre-nte a la unidad deportiv d.

CUARTO. Como en -este asunto Se rematará un bien inmueble. acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del Illulticilado precepto legal .. anúnciese la

pre-sente subasta por dos veces de siete en siete días en el periódico oficial del Estado.

aSI como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta capital.

fij~\ndose en los mismos plazos aviso? en los sitios públicos más concurridos de

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplar025

correspondientes convocando postores. en el-entendido que dicho remate se llevara a

cal-o en este juzgadp, Silas die~,.tr~i'l~. horas del di~ .yeinJ,iC?chod~. '-.09':.,0 oe doe .Ioil

trece.

Notitiquese personalmente y cúmplase:

Así 10 acordó. manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANOO GARCiA Ju- za

Sexto de lo Civil, ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELüRIO Secretana Judicial de

acuerdos. quien certifica y da fe
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